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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Madrid y provincias: trimestre........  l'5ü pesetas.
Extranjero: Idem.............................  1Ü‘(J0
Ultramar: ídem..........................
Número suelto..................

1'5Ü pesetas.
1Ü'(J0 ili.
15‘Ü0 ¡d.
i>25 fd.

ADMINISTRACIÓN Y  SUSCRIPCIÓN

.Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.
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« I J M  A l i l o

la  a c t .a l . -0 .d e n  Uel d ía pa'ra

Jun>a 2hitiici]itíi: A c ta  de la  sesián de 23 del eordente,
Coniisiones; L ista  de aauntog pendiontes da dospacio.
Secreiarin- E.vposiciún del expodiente do oxonoión de doreoLns donee- 

riida a l .Marqués dofeantillapo perlas obras de diatnbución do afinas en 
Uh anuas altas de la V illa .—Cirenlar á lo.s tíros Tenientes do A lcalde rs- 
la tiva  al rostableciin ionte dol arb itrio  do pesas y medidas seliro loe ja- 
unonefl, mnnteoas y embutidos y  looali/acidn de la exacción dol inipnesto 
en el mercado do loe Mostenses.—Subastas para e l derriba y aprovecha­
miento do mato nales de la  casa, níim. A  do la  cuesta de llam ón ' de las 
oonstruceioiios.anejaa -íi hotel en las calles tic Zurbarftn y Monte Ks- 
quinaa, y eiiíLjenaoión del solar, tiñm 1, de la callo de la  Flouida.—Tliefio 

subastas para la  construcción de evacuatorios de 
subsuelo en la  Puerta del So!.—Anancios Óóncediendo plar.ó para pre­
sentación de reclamnoiencs on-loa proyectos de instalacionnes oue se 
expresa.—L,e móntenos; autorizaciones de enterram iento concedidas á
las  ̂aoramentalB.s.—Licencias expedida» por los Negociados 3 “ I ” 6 “ 
y D iroeció iide Fontanería A loantarlllaB ,-Traslados do d o in io ilii v  nue­
vos empadronamientos.—Co.tización en Bolsa de les valeros muniei-pfUdS.
d e l ^ I n t o r i o A ' ^ por cuenta del presupuesto

Adminíaírncidn de Aopi'edoííes,' Anuncio concediendo p lazo sobro rcola- 
mac iones del arbitrio delineas que carecen de saneamiento. -  Otro sobre pfLtontGs fint O rizando ja vGutft dfi tíhq^

/nísrvenridn de C'oiisitmos; Reoaudaoión obtenida del 13 a l Itldel actual 
Ubraí Wiumcipities; Las en ejecución.
PoíicÍB ílríiann.' Servicios dol ramo do Lim piezas,—Comprobación, 

bajas naturales y horas de consumo del Ras del elnrabrildo.—Denuncias 
y servicios por los Gnardias munioipales. — Servicios del Cnorpo de 
Bomberos. Servioios do la Inspección do Carrnajos.—Juioioe, visitas v 
comisos por las Tenenoias de A lca ld ía . ' ^

Bene/Jcenein.' Resumen de los trabajos realizados por e l personal fa- 
ou ltativo  en el mes do Abril do 1909.—Servloios prestados por las Casas 
QG socorro atiranto la  setnana.

en e l Meroado de Rapados.-Recaudación  por 
derechos de deRüello, precio del ganado, oto., en e l M atadero muniei- 

XT plaza de comeetihlos, líquidos y  oomoustihlos.
i/emenísvwt: InhniuaGionGs durante la  semana»

AYUNTAMIENTO
Sesión ordinaria de 27 de A gosto de igOd.—jEteírüc- 

ío.— Presidencia del primer Sr- Teniente de Alcalde, Don 
Antonio María de Encío. — Asistieron loa Sres. Aguilera, 
Benedicto, Cao, de Carlos, Corona, Dicenta, Dorado, Fer­
nández Victorio, Fuertes, García Rodríguez, Gascón, Gó­
mez Vallejo, González Alberdi, González Leqiieriea, Gon­
zález- Rojas, Iglesias, López Martínez, Madrid,. Martín Gon­
zález, Pascual. Pérez Guerra, RamoSrSáinz délos Terrefos, 
Senra, Trasserra y  Üceda. .

Se abrió á las diez y  treinta minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres. Gascón, Sáínz de los Terreros, Trasse­
rra y  Uceda, siendo aprobada el acta de la sesión anterior,

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A cuerdost 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 23 del actual, 
y  dqjarla á disposición dé los Sres. Coneejafes. .

lí.** Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente una comunicación deUGobierno civil, trasladando

Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se 
concede al Arquitecto D. Gonzalo García Iglesias Sánchez 
un plazo de dos años para terminar y presentar un proyec­
to definitivo de urbanización de la zona de Madrid, com­
pì end ido entre Jos jarcliiies do Palacio, calle Mayor, Ciudad 
Rodrigo, Plaza Mayor, Toledo, Cava Alta, Puerta de Moros 
Don Pedro y prolongación de su último tramo hasta la parte 
urbanizada por la c.analizaelón del Manzanares y la misma 
canalizacióu; debiendo el interesado ingresar 2.000 pesetas 
en la Caja general de Depósitos, á disposición del Gobierno 
civil, á responder de los perjuicios que pudieran ocasio­
narse en e! reconocimiento de las fiiieas; entendiéndose que 
por esia concesión nunca podrá el Sr. Iglesias reclamar 
danos y perjuicios ni indemnización de ninguna clase.

3. ® Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente otra comunicación del Gobierno civil, trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación de igual fecha, 
por la que se concede autorización al Ayuntamiento para 
permutar un trozo del camino denominado «Meneses», por 
un terreno de la Compañía de maderas, con objeto de va­
riar el trazado de aquél en nna de sus partes.

4. ® Quedar enterado y pasar á la Comisión c'orrespon- 
diente otra comunicación del Gobierno civil, desestimando 
el recurso de alzada interpuesto por el Presidente de la So­
ciedad «Vinos de mesa», contra el arbitrio consi<^nado en 
el presupuesto municipal-vigente, sobre patentes para la 
venta de vinos comunes hasta 16.®

5. ® Quedar enterado y  pasar á la Comisión eorrespon- 
diente otra comunicacién de! Gobierno civ il, por la que se

'"i ^yjí°t«in iento para modificar los artículos 644 
a 662 de las Ordenanzas Municipales que se refieren á la 
altura de fincas, consistiendo dichas modificaciones prin­
cipalmente en fijar una altura máxima á los edificios de 22 
metros, siempre que estén enclavados en calles de más de 
25 metros de anchura, y se deje para patio el 12 por 100 de 
la superficie del solar; en permitir la construcción de man­
sardas y  otros extremos de menor importancia

6. _ /probar un decreto de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo, en vista de no-haberse aún constituido la Comi­
sión especial de Ensanche, y  de conformidad con lo infor­
mado por los Letrados Consistoriales, la interposición de 
lecurso contencioso administrativo contra Real orden del

Fomento, que concede al Ayuntamiento ia 
autorización necesaria para establecer un paso á nivel de 
carácter provisional en el kilómetro 4.640 del íerrocarril de

’ «3 »¡erras del desmonte del pa­
seo déla  Esperanza, abonando á la Compañía dei Norte el 
importe de los gastos que ocasione ia construcción de dichas 

después, mensualmeme, el jornal del agente encar-

!íf.°odí,!.“ S r " a í "
Foncejal D, Carlos García RodnVnez 

s í lu r *  iicencia para atender al restablecimiento de Í í

fu eri d S v S i r * l T ^ °  haber trasladado su residencia iuera ue Madria, los vecinos siguientes;

ik'é
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D. Florencio Navarro Romei'O, eon su esposa Doila Petra 
Romero CogoDurto y sus hijos Doña Manuela, D. Fernamio 
y Doña Juana Navarro Romero, á Chainartín de la Rosa.

Doña Celestina Sanz Martínez, A Tetuán de las Victo­
rias (Madrid).

D, Mariano Manso Sanz y  Doña Bonifacia Manso Sanz, 
á Seírovia.

Doña Elena Iglesias Iglesias, con su hijo Julio Iglesias, 
A Vallecas.

D. Manuel Montara Fernándis, A Aleoy,
D. Francisco Moragas Vázquez, con su esposa Doña 

Bienvenida Corojo de Vega y hermana política Doña Julia 
Cortijo, A Carabanchel Bajo,

D. Celedonio Diez Diez, con su esposa Doña Manuela 
González Fernández 6 hijos D. Emilio, Doña Mercedes, 
Doña Pilar, D. Jesús y Doña Josefa González FernAndez, 
A Carabanchel Bajo,

9.° Por disposieión de la Presidencia, se dio cuenta de 
una comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden de! Ministerio de la Gobernación, por la que se auto-, 
riza al Ayuntamiento para que abra un concurso, bajo las 
condiciones aprobadas en sesión de 13 del actual, y  sancio­
nadas por la Junta Municipal el día siguiente, para adju­
dicar las obras, aprovechamiento y concesiones anejas que 
comprende el pi'oyecto de reforma parcial del interior de 
Madrid, denominado «Reforma de ¡a prolongación de la 
calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle do AlcalAí; acordAiidose quedar enterado con satis­
facción y tributar un sincero aplauso á ios Sres. Ministro 
de la Gubeimacióu y Director general de Administración 
local por el interés demostrado en bi pronta realización de 
la obra al devolver saneioiiados en tan breve plazo los 
acuerdos del Ayuntamiento y  Junta Municipal, y  hacer 
exteiisivo este testimonio de gratitud y reconocimiento al 
Exemo, Sr. Conde de Feñalver y al Alcalde interino señor 
Eneió, por sus acertadas y activas gestiones encaminadas 
a! logro inmediato de tales fines,

O RD E N  D E L  D IA

Akmitos y expedientes dictaminados por las Oomístones.

COMISIÓN 2.^—H a c ie n d a .
10. Reconocer A favor de D. Santos Riesco, la suma de 

pesetas 330, importe de muebles suministrados en el año 
1907, A la Tenencia de Alcaldía de! distrito de Chamberí; 
y  abonar la expresada cantidad, pon cargo ai crédito de pe­
setas 10.000, consignados en el cap. II, art. G.°, concepto 
último del presupuesto vigente,

COMISIÓN 3.'̂ —Poíi'cííí urbana.
U . Nombrar en definitiva bombero de 2,® clase, con el 

haber anual de l . ‘2ñ0 pesetas, al aspij'ante Salvador Calvin 
Moreno, que durante el período de prácticas y sometido al 
examen que previene el reglamento orgánico del Cuerpo, 
ha demostrado poseer las necesarias condiciones para el 
desempeño del cargo.

12. Conceder renovación de licencia para la vaquería 
establecida en la casa, núm. 19, de la calle del Conde Du­
que, ensanche.

OOMISIÓN 4.’‘— Otros.
13. Conceder licencia para reconstruir la fachada de la 

casa, núm. 7, ele la calle de Postas, y ejecutar en la misma 
obras do reforma, y abonar al propietario, en Obligaciones 
de expropiaciones del Interior, previa la correspondiente 
escritura, la suma de 6.3G9'dO pesetas, importe de una su­
perficie de 14 metros cuadrados con 13 decímetros, que re­
sulta expropiable para vía pública, de la referida finca,

14. Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar de la calle del Cardenal Mendoza, extrarradio.

15. Conceder licencia para aumentar un piso A la casa, 
número 3, de la calle de Istúriz, extrarradio.

16. Aprobar los planos, presupuesto y pliegos de condi­
ciones, y anunciar subasta con arreglo A ellos para contra­
tar las obras de construcción de un muro de cerramiento y 
aostenimiento de tierras y aumetito de pisos sobre el alma.;

cén actual dei servicio de Fontanería Alcantarillas, en el 
precio tipo do 199.89G 04 pesetas, de cuya suma 96,897*85 
pesetas, serán cargo al crédito consignado en el cap, X , ar­
tículo único, concepto 1.“ «Obras nuevas por contrata» del 
presupuesto vigente, y las restantes 102,998*19 pesetas que 
completan el total del pi'oyecto, se consignarán en el pró- 
xi¡no presupuesto de 1910,

A petición del Sr. Iglesias, quedó sobre la mesa un dic­
tamen proponiendo la provisión de una plaza de ordenan­
za, afecto A la Junta técnica de Salubridad é Higiene, crea­
da eu el presupuesto vigente,

COMISIÓN 7 .“ — C o tis ttm o s i

17. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con ios Letrados Consistoriales, contra la re­
solución del Tribunal gubernativo del Ministeiio de Ha­
cienda que reconoció a! ari-endatai'io del impuesto de Con­
sumos, el derecho á ser indemnizado de los perjuicios que 
supone se le han irrogado con motivo de no haberle pres­
tado el Ayuntamiento el concurso necesario para el esta­
blecimiento de la zona fiscal en el casco y radio,

COMISIÓN 10.’̂ — Estadística.

18. Dar el nombre de Ruperto Cbapí, de conformidad 
con la proposición del Sr. Dieenta, tomada en considera­
ción en la sesión celebrada el día 13 del actual, al paseo 
que conduce al.de la Florida, desde la glorieta de la Mon- 
cloa, y en cuanto al extremo de dicha proposición, relativo 
A la realización del acuerdo para colocar una lápida con­
memorativa en la fachada de la casa donde murió Cbapl, 
se saque del expediente el particular que corresponda, para 
que acerca del mismo resuelva la Comisión de Hacienda.

COMISIÓN 11.**— Cementerios.

19. Ceder A Doña Carolina Montes una parcela de 38*50 
metros cuadrados, con fachada A "la calle de 8 an Pedro, en 
el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, para 
construir en la misma un mausoleo, previo pago de 2.887*50 
pesetas que corresponde según tariót, con la obligación de 
dejar como entrecalle 0*42 metros de ancho en las media­
nerías, y  observar los artículos 130 al 140 del reglamento 
para el régimen de los eeiiienterios municipales y  demás 
disposiciones dictadas ó que se dicten.

A petición de los Sres. Peréz Guerra, Dorado y Dieenta, 
respectivamente, quedaron sobre la mesa tres dictámenes 
proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones 
para subastar el smniiiistro de cal cáustica A los Cemente­
rios municipaies, durante los años 1910 y 19llr la aproba­
ción de la hoja de aprecio para expropiar la parcela, núme­
ro 26, de la zona de defensa de la Necrópolis del Este, y la 
devolución de ia fianza ai contratista de las obras de am- 
pliaeión del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

COMISIÓN DE REFOKMAfi SOCIALES

20. Conceder A Doña Francisca Marquinez, viuda del 
camillero del Laboratorio municipal, Antonio Cotai;do, fa­
llecido en actos del servicio, una indemnización de 2.008*50 
pesetas, equivalente A dos años de jornal, descontados tos 
dias festivos, que la pertenece con arreglo á la disposición 
primera de! art. S." de la ley de 30 de Enero de 1900; de­
biendo satisfacerse dicha cantidad con cargo al cap. II, ar­
ticulo 4." del presupuesto vigente.

COMISIÓN ESPECIAL PAHA M EJORAM IENTO ,
DE LA ENSESANZA

21. Conceder al Exemo, Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, en concepto de Presidente de la Junta provincial 
de primera enseñanza, la suma de 10,000 pesetas, con des­
tino A premios en la fiesta escolar, prevenida por los Rea­
les decretos de 20 de Diciembre de 1907 y 7 de Febrero 
de 1903, próxima A celebrarse; cuya cantiilad se deducirá 
del crédito de 75,000, consignado en el cap. IV , art. 2.“ 
concepto 5.“ «Mejoramiento de ¡a eiiseñanzas de! presu­
puesto vigente.

22. Apiobar un presupuesto, importante 3.192 pesetas, 
con cargo al cap. IV , an. 2,'* concepto 5.** del vigente, para 
la ejecución de varias obras necesarias en la Escuela muni­
cipal graduada, núm. 56, de la calle de la Florida.
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Proposiciones.
23 al 25. Tomar en consideración y pasar á las respec­

tivas Comisiones, las siguientes: una ciel Sr. Dorado y otros 
señores Concejales, pidiendo se gestione !a revisión de las 
tarifas de tranvías, rebajíindolas, especialmente en los tra­
yectos de la Puerta del Sol ft las Ventas, puente de Vaüe- 
cas, Bombilla y Mataderos, y en el de Antón Martín á la 
puerta de Atocha; otra del Sr, González Lequerica y otros 
señores Concejales, para que se desista deñtiiiivamente de 
la enajenación del solar, núia. 19, de la calle del Espíritu 
Santo, dedicándole á la fonnación de una plaza pública; y  
otra de ios misinos Sres. Concejales, para que se adopten 
disposiciones en vista del estado ruinoso de la torre de la 
Cárcel de mujeres é iglesia do Moiiserrat.

• Se levantó la sesión á las doce y treinta y  cinco minntoa 
de ia tarde. '

Urden del día para la sesión ordinaria de V do Septiembre de 1909.

ASUNTOS AD DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Comunicación del Gobierno civ il, desestimatoria del 

recurso interpuesto contra los arbitrios consignados en el 
presupuesto vigente sobre obras en los cementerios de Sa­
cramentales.

3. Comunicación del Gobierno civ il, desestimando el 
recurso interpuesto por la Compañía Madrileña de alum­
brado y  caieraccióii por gas, contra la no inclusión en el 
presupuesto vigente de un cródito por suministro de gas 
para el alumbrado público en el año 1907.

4. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, dando
cuenta d é la  forma en que !m quedado constituida la Co­
misión do inversión del anticipo de 2.000.000 de pesetas 
concedido por el Estado. . ,

5. Balances de comprobación y estados demostrativos
de las operaciones de contabilidad, verificadas por cuenta 
del presupuesto dél Interior hasta fin de Julio próximo pa­
sado. ,

6. Comunicaci,ón de Ja Alcaldia Presidencia, dando 
cuenta de varias vacantes de Vocales asociados do la 
Junta Municipal, y  proponiendo la celebración del sorteo 
que previene ia ley para su provisión. '

O IÌD E N  D EL D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados poi- tas Coniisioneb.

Soltro la  mcisa.

COMISIÓN 3."— Policía urbana, .
7. Proponiéndola ¡irovisión de una plaza de ordenan­

za afecto á la Junta técnica de Salubridad é.H igiene, 
creada en el presupuesto vigente.

COMISIÓN n . ’̂ —Cementerios.
8. Proponiendo ¡a aprobación de ios pliegos de condi­

ciones para subasUu el suministro de cal cáustica á ios ce­
menterios municipnlcs, durante los años 1910 y  1911 .

9. rropoiiitíiuío la aprobación de la iioja de aprecio 
para expropia!' la pai'cela, núni. 2C, de la zona de defensa 
de ia Necrópolis del Este.

10. Proponiendo la devolución de la fianza al contra­
tista de las obras de ampliación del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena,

l*e nuevo (Icapuelto.

' COMISIÓN H a c ie n d a .
11. Proponiendo la anulación del concepto de ingreso 

de 350.000 pesetas por inspección y reconocimiento de los 
vinos comunes hasta 16®, consignado en el cap. V il, ai'- 
tículo 4-®, y que se reduzca en igual cantidad el crédito de

pesetas 4GO.OOO, consignado en el cap. IV , art. 2.® del pre­
supuesto de gastos,

12. Proponiendo la aprobación del proyecto de distri­
bución de fondos para el mes. de Septiembre.

13. Proponiendo la jubilación de una Maestra auxiliar 
de las Escuelas públicas

14. Proponiendo la jubilación de un mozo de fielatos de 
Consumos

15 y 16. Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de pensión á dos guardias municipales de Policía urbana.

COMISIÓN 3.”— Policía  urbana.
17. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una fábrica de guatas de algodón, é instalar un motor 
eléctrico de 1‘6 caballos de fuerza en la casa, núm. 2, de la 
calle de Blasco do Garas'',

. COMISIÓN 4,®— Oúj'as.
18. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 

obras de reforma é instalar un ascensor en la casa, núme­
ro 22, de la calle de Leganitos.

■ 19. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa de planta baja en un solar de la calle de Santa 
Juliana, extrarradio.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en el solar, iiúin. 42, de la calle de Luis Cabrera, 
extrarradio,

21. Proponiendo la concesión de licencia paja construir 
una casa en e! solar, Jiúm. 10, de la calle de San Kaimun- 
do, extrarradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar dei camino de ia Fuente dei Berro, 
extrarradio.

COMISIÓN 5.®—Bensficencia.

23. Proponiendo el nombramiento de un Médico super­
numerario.

Proposiciones.

24. La del Sr, Gerona y otros Sres. Concejales, para que 
se instale el alumbrado de incandesceiieia en hi calle de 
Argumosa, á fin de completar la urbanización de tan im­
portante vía,

25. Otra, del Sr, Aguilera y  Arjona y  otros’ Sres. Con­
cójales, .encareciendo la conveniencia de que los .Arquitec­
tos municipales, de acuerdo con las iniciativas del vecin- 
dario_y.de los representantes de los distritos de la Inclusa, 
Hospital y  Latina, y  acomodándolas á los proyectos ya 
aprobados, en ejecución, en trámite ó en estudio, formen un 
plan completo de urbanización, ensanche, saneamiento, 
rasauíes y  mejora de algunos servicios municipales,

26. Otra, del Sr. Dorado y  otros Sres. Concejales, pi­
diendo que se nombre una Comisión especial que vele por 
el más pronto cumplimiento de la ley relativa á la ca­
nalización del Jlanzanares y  saneamiento del subsuelo.

27. Otra, de los mismos Sres. Concejales, paraquesedé 
á la calle de la Colegiata el nombre de Tirso de Molina.

28. Otra, de los mismos Sres, Concejales, para que en 
el grupo escultórico de Daoiz y  Abelardo se ponga una ins­
cripción.

29. Otra, del Sr. González Lequerica y  otros Sres, Con­
cejales, proponiendo la instalación de cámaras fi'igoiífl- 
cas en los mercados de la Cebada y  Mosteases, ó en terre­
nos del Ayuntamiento cercanos á los mismos,

P. A. del Sr. Secretario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

JUNTA MUNICIPAL

S e s ió n  d e  28 d e  A g o s t o  d e  1909,--A'acfracfo.—Presi­
dencia dei primer Sr. Teniente de Alcalde D. Antonio 
Muría de Eiicío.—Asistieron los Sres. Benedicto, Corona, 
liamos, Sáinz de los Terreros, Uceda, Aguilera' (D. Juan), 
Asenjo, Mariscal, Martinez, Ortiz y  Pardo.

Se abrió á las diez y  treinta y cinco minutos de la mn- 
flatia, en segunda convocatoria, por no haber asistido á la



'80:8 DSL ATUHTAHIBlim) DB ÌÌADSÌD

primera máa que los Sres. Benedicto, Encío, Madrid, Cer- 
dán, Díaz Otero, García, Contorell, Martínez, Mariscal, 
Ortíz, Pedro Izquierdo, Pueyo, Sánchez Calvo y Torres, 
siendo aprobadas las actas de la sesión anterior.

La Presidencia declaró constituida la Junta Municipal 
que lia de actuar durante el presente año según lo precep­
tuado por la ley.

Seguidamente fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de! Excmo, Ayuntamiento.

El primero, lecha 30 de Julio próximo pasado, dejando 
sin efecto la adjudicación provisional hecha en 13 de Enero 
último, á favor de D, Ramón Hernández de la Encarnación, 
de! suministro de pan con destino á loa Asilos de San Ber­
nardino, Depósito de mendigos y Casas de Socorro, y  dis­
poniendo ae anuncie nueva subasta con sujeción á los mis­
mos pliegos de condiciones, sin oti'a modificación que la de 
variar el tiempo de duración del contrato, que será hasta 
31 de Diciembre de 1912.

El segundo, fecha 23 de igual mes concediendo al guar­
dia municipal cesante, Rufino Fajardo y Mercado, que cuen­
ta más de sesenta años de edad y cuarenta y dos años, tres 
meses y veintidós días de servicias, una pensión anual de 
416'10 pesetas, tercera parte de 1.248'30 pesetas, que como 
mayor sueldo ha disfrutado por más de dos años y le sirve 
de i'egulador.

El tercero, fecha Í3 del actual, jubilando á Doña Rosa­
lía Lorenzo Corral, Maestra de las Escuelas públicas mu­
nicipales, que ha prestado servicios durante cuarenta y

un años, tres meses y seis días con el haber pasivo anual 
de 1.376 pesetas, 50 por lOO del sueldo de 2.750 pesetas, 
máximo que ha disfrutado y que le sirve de regulador; de­
biendo comenzar á percibirle desde el 9 de Marzo próximo 
pasado, por haber cesado en ei servicio activo, en virtud 
de Real orden.

El cuarto, de igual fecha que el anterior, jubilando por 
imposibilidad física á D. Rogelio Cerveró y Blanco, Oficial 
de 4.“ tólase del primer grupo de Administración, que cuen­
ta veinticuatro años, cinco meses y dos dias de servicios, 
con el haber pasivo aniiaí de 900 pesetas, 50 por 100 del 
sueldo de 1.800 que ha disfrutado por más de dos años 
y le sirve de regulador.

Eí quinto, fecha 25 de Junio último, adjudicando á la 
Sociedad hidroeléctrica española, mediante el pago de su 
importe en los fondos de la segunda zona del ensanche, 
una parcela de 53’44 metros cuadrados, que de la vía pú­
blica corresponde agregar al terreno de la expresada So­
ciedad, situado en el paseo dé ios Melancólicos, á i'azón de 
7'75 pesetas metro cuadrado en que ha sido valorada por 
los Arquitectos municipales.

El sexto, fecha 23 de Julio próximo pasado, eximiendo 
de! pago de arbitrios municipales asignados en presupues­
to, por tira de cuerdas y construcción de un edíicio desti­
nado á Consultorio de niños de pacho, en la calle de la 
Espada.

T  no habiendo máp asuntos de que tratar, se levantó ¡a 
sesión á las once y cinco minutos de la mañana.

COMISIONES
Lista de asuntos pendientes de despacho en 33 de Agosto de 1909.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

PE C H A  
en ,

qud pftBÓ al ddspftobD 
de la  Comisión

T ítÁ M IT E

acordado por la  ComÍBión,

p k c h a

del miemo.

COMISIÓN 1,“  —  Gobierno interior.

Expediente relativo á una base complementaria del pre­
supuesto, para que por la Comisión I.*se proponga al 
Ayuntamiento la jubilacióti de los empleados que por en­
fermedad ú otras causas no presten servicio con arreglo á 
su cargo ............................................................................................. 8 Febrero 1909. Informe ia Secretarla. >

Expediente para que se propongan los acuerdos necesarios 
á  la instalación de un Museo histórico municipal............... \ ■ >

Provisión de una vacante de Letrado Consistorial............... * »

COMISIÓN 2.' -̂Hacienda.
Reconocimiento de 6.924'6t pesetas, por suminisirode gas 

para alumbrado de varias dependencias............................

Arriendo del arbitrio del timbre municipal sobre anuncios..

Base complementaria del presupuesto sobre reorganización 
de los servicios de inspección é investigación....................

Relativo á  que se estudie el plan de Hacienda para 1910, pre­
sentado á las Cortes...............................................................................

Subasta del arbitrio de sillas en los paseos públicos.......  ..

Í2 Julio 1909. 

12 Julio.

i4 Julio.

H Julio.

28 Julio.

Sres. Aguilera y Sáinz 
de los Terreros. 

Sres. Uceda, G, Vallejo 
y González Hoy os,

Sres. Madrid, Barranco 
y Ramos.

Sres, G. Vallejo, Gonzá­
lez Hoyos y Uceda. 

Sr, Aguilera y Arjona.

21 Julio 1909. 

2l Julio.

21 Julio.

21 Julio. .
4 Agosto.

COMISIÓN 3.^—Policía urbana.
Expediente relativo á  la petición de la Dirección de Correos 

para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance...........................................................................................................

Expediente sobre denuncia formulada contra el Revisor v e ­
terinario, Sr. Vázquez.................................................................  . . . .

10 Enero 1907. 

2l Enero 1909,

Sres. Santillán y Leque- 
rica.

Sr. Blanco.

10 Enero 1907, 

23 Febrero 1909.
Expediente de construcción de un establo, en la calle de Die­

go de León, núm. 10..................... ......... .......... ................. Del Archivo, Sr. Encío. 8 Enero 1908.
Expediente para establecimiento de lineas de automóviles 

para ei servicio público......................................... ............. 27 Abril 19u7. Sr. Falás. 27 Abril 1907,
Expediente relativo á proposición de varios Sres. Concejales, 

para que se unifique la tarifa de la Compañía de tranvías. > ■ Sr. Senra. 7 Enero.

COMISIÓN A.̂ —Obrae.
‘Subasta del servicio de transportes dei Interior y Ensanche. 1." Julio 1909. Sr, Morayta, 26 Julio 1909.
tConstrucción, Mesón de Paños, núm. 8............................ .... 13 Julio, Sr. Dorado. 26 Julio.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Higiene...............................................................................
Real orden autorizando la instalación de una central eléctri­

ca en el Pacííico...................................................................
Expropiación de la casa, Cedaceros, 4.................................
Concurso para la provisión de una plaza de maestro apare­

jador de Fontanería............................................................

COMISIÓN b.^^BeneJlceneia.

Expediente á virtud de comunicación del Director de los

Farmacéutico de dichos establecimientos.

veres.

le nombre Médico supernumerario , 
Ixpediente á instancia de un Médico 
licencia ilimitada ó excedencia,...

. COMISIÓN S.^—Enaanehe,

Acto de avenencia para liquidación de una superficie expro­
piada para la calle de Fernández de Jos R íos....................

Comunicación del Ingeniero Jefe del servicio de Alcantari­
llas, manifestando ser indispensable la provisión del car-

Sr. Conillant.................................................................
Resolución gubernativa confirmando una valoración del Ar­

quitecto municipal para una superficie expropiada para la 
calle de Diego de León, con reconocimiento de intereses.. 

Decretro de la Alcaldía dando cuenta de la renuncia del Con­
cejal Sr. Cortinas, del cargo de Vocal del Tribunal de opo­
siciones al Ensanche, y moción de! Concejal Sr. Barranco,
respecto de dichas oposiciones.................................. .

Licencia para cercar con muro unos solares situados en el 
barrio del Ancora.........................................................

COMISIÓN 7,*—Consumos.

Expediente interesando adeuden por la partida los higos
de Murcia en serijos y apiñados.........................................

Expediente por reclamación del arrendatario, de rebaja en 
el canon con motivo de la supresión del arbitrio de los vi­
nos dulces.....................................................................

COMISIÓN 8 .* -Mercado*.

Estudio de proposiciones ofreciendo terrenos para la insta­
lación del Matadero...........................................................

Proponiendo la devolución de fianza al contratista de obras
de reforma y reparación en el mercado de la Cebada.......

Moción de un Sr. Concejal acerca de la conveniencia de
clausurar la mondonguería municipal........... ..................

Moción de otro Sr. Concejal referente á reforma del régimen 
interior del Matadero y al no uso de las básculas automá­
t ica s ,..................................................................................

COMISIÓN 9.*—Especiácitloa.

Instancia de D. Luciano Berriatúa solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol....................................................................................

instancia de D Federico Olíven, solicitando se le adjudique
la explotación del teatro Español.......................................

Expediente relativo á la rescisión del contrato de arriendo
del teatro Español con D. Fernando Díaz de Mendoza......

Estudio de ta base complementaría del presupuesto relativo
á ta celebración de la Fiestá del Arbol...............................

Instancia de D. Valeriano Pérez, solicitando la explotación
de anuncios en el telón del teatro Español.........................

Expediente instruido para sacar á concurso la explotación
del teatro Español...............................................................

Proposición de varios Sres. Concejales para que se celebre 
en esta Corte una Exposición internacional de Artes é In­
dustrias.. ............................................................................

Instancia de D. Manuel Muro, solicitando el pago de los 
uniformes confeccionados para los dependientes del tea­
tro Español............................... ............................. .

FEOHA
dn

que pasó al deepaobo 
du la Comisión»

T B A M IT E

acordado por la Comisión*

f e c h a

del mismo,

26 Julio. Sr. Terreros, 31 Julio.

26 Julio. Sr. Encio. 31 Julio.
9 Agosto. Sr, A lb e rd i. 21 Agosto.

16 Agosto. Sobre la mesa. 21 Agosto,

28 Julio, » »

30 Mayo. 1»

28 Julio. > »

2 Agosto. 1 9

> « t

» * »

» 9 >

> » »

J É

30 Enero 1909. Sobre la mesa. 22 Junio,

8 Julio. 9 »

» 9 1

6 Julio .1909. t »

15 Julio. 9 9

15 Julio. > 9

17 Enero 1905, Sobre la mesa. 5 Noviembre 1907

14 Octubre 1908. 9 1

16 Octubre W ■

> > 9

I." Febrero 1909. > 9

28 Mayo. 9

4 Junio. >

14 Junio, 4
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FE CH A 
‘ en

qne pnsá al dââpacho 
da la  ComÍBióix.

T R Á M IT E

acordado por tu Comisián.

FECH A 

del misma

COMISIÓN W.‘—Esíadís(tca.

Circular de ia Alcaldía Presidencia, interesando el presu­
puesto parcial para los servicios de Esiaillstica en 1910,,. 17 Junio. > ' >

Moción del Concejal Sr. Dicenta, para que se dé á uno de los 
paseos del l ’arque del Oeste el nombre de Ruperto Chapi . 14 Agosto. >

Moción de varios Sres. Concejales, para que en la Estadísti­
ca demográfica se baga cierta clasificación de los falleci­
mientos............................... ..................................... 14 Agosto. » »

SECRETARÍA
En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, 

queda expuesto al público en esta Secretaria, durante ej 
término de quince dias, el expediente instruido á virtud 
de petición del Exetno. Sr. Marqués de Saiitillana, solici­
tando autorización para efectuar la distribución de los ser­
vicios de a"ua en las zonas altas de Madrid, de cuyo abas­
tecimiento es concesionario por ley de 17 de Abril de 1900 
y Reales órdenes de 10 de Febrero de 190+ y  ‘20 de Octu­
bre de 1906, y exención de los derechos municipales co­
rrespondientes por la material ejecución de estas obras, en 
compensación A los beneficios que esta importante mejora 
produce al pueblo de Madrid,

Lo que se anuncia al público para.su conocimiento.
Madrid 24 de Ajrosto de 1909. —P, A. del Sr, Secretario, 

el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 20 del actual, 
de conformidad con lo propuesto por la Comisión 2.", só 
ha servido aprobar el restablecimiento del arbitrio de 
pesas y medidas sobre los jamones, embutidos y tocino, 
consistente en un 2 por 100 sobre las transacciones que de 
los misinos se verifiquen, las que se localizarán, para la 
exacción del impuesto en el mercado de los llostenses, 
donde safriiAii dichos artículos el reconocimiento del La­
boratorio; asi como que se ejerza la más activa vigilancia 
en los artfculos de consumo de que se trata, para que, en 
modo alguno, puedan darse á la venta sin el previo recu- 
nocimiento «procediendo al decomiso de todos ios géneros 
que carezcan del sellado y comprobante de haber sufrido 
el reconocimiento y  castigando con multa las contraven­
ciones», *

Lo que en cumplimiento del referido acuerdo, y dis­
puesto por el E.xcmo. Sr. Alcalde en su decreto de 20 del 
actual, tengo el honor de comunicar á V. S. para su cono­
cimiento y  cumplimiento debido.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 27 de Agosto de 1909.— P, A. del Sr, Secretario, 

el Oficial í  lay or, Eduardo Vtla.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de..... .

S X 7 B A .S X -A .S

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 23 
de Julio próximo pasado, contratar en pública subasta el 
derribo y aprovechamiento de materiales de ia casa, núme­
ro 3, de la cuesta de Ramón, bajo el tipo de l.OOO pesetas.

Los ücitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, has- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D, Manuel María Moriano y D, Gregorio Campuzano, con­
signarán previamente, como fianza provisional, la cantidad 
de ÓO pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortiza­
ción, acompañando A los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el re­
matante la definitiva de 109 pesetas, que le será devuelta 
á la tenninaeión del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

La subasta se verificará el dia 13 de Septiembre de 1909,

A las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, iiúm. ñ, bajo la presidencia dd Exemo. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue, y con las formalidades del 
aitieulo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 19(ló; y las 
proposiciones para la misma se pi'essntarán durante el pla­
zo de media hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos ú esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se-. 
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos ios dias no feriados qne medien hasta el del 
remate, ^

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar, con los 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el re­
matante al Exemo. Ayuntamiento en la forma que se deter­
mina en la condición 3,®̂ de las económico administrativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y  
en la forma que establece el are, 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Agosto de 1909.— P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

Modelo de proposición
fgus déberd endorsa fin papel timlyradü dei Estado do ¡ í̂  clase í í . ' ,  y al pre- 

stíntara^ ¿Uvar escrito en el sot/re lo sifjnienfe: pkoi’OSICIÓk pa r a  optar  A
L A  8 0  a  A S TA  DEL DKIIK IUO  Y  A FR^ »VKC U AM I KNTl> I>B LOS M A T E R IA LE S  DE 
L A  C A SA } K Ú U . 3, DEL L A  CUESTA DB HAKÓEf)«

D,.,,, que vive...., enterado de las condiciones de la su 
basta en pública licitación del derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa, núm, 3, de la cuesta de Ra­
món; anunciada en el Boletín oficial de la provincia del 
día.....de........conforme en un todo con las mismas, se com­
promete á tomar á su cargo dicho servicio con estricta 
sujeción á ellas, por (aquí la proposición en esfa forma: el 
precio tipo ó con el aumento de—lauto por ciento, en le­
tra—en el precio tipo),

(Fecha y firma del proponente.)

Celebrada y  declarada desierta por falta de ücitadores 
la primera subasta anunciada para contratar el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de varias construccio­
nes interiores anejas al hotel de la propiedad de D. Fran­
cisco Alday, situadas en el ci'uce de las calles de Zurbarán 
y  Monte Esquinza, el Exemo. Sr, Alcalde, por su decreto 
lecha 23 del actual, se ha servido disponer se anuncie se­
gunda Jicitación bajo e! mismo tipo, condiciones y modelo 
de proposición que figuran insertos en el Boletín oficial de 
la provincia del dia 7 del presente mes, y que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, durante las horas de doce á 
dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate. ,

En su consecuencia, se celebrará dicha segunda subasta 
el día 15 de Septiembre próximó, á las doce, en lá sala de 
remates de la pilmera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo ia presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue.

Lo que se armiieiu al públieo para su coiiociiniento,
Míidiid 26 de Agosto de 1909, — ¡’ . A. del Sr. Secretario, 

el Oficia] Mayor, Eduardo Vela,
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Celebradíi y deolararta desierta por falta de licitadoves 
.la ú tima subasta anunciada para contratar la enajenación 
del solar jiropicdad de la Villa, sito en las calles de la Flo­
rida, núm. 1, iJortaleza y San Mateo, el Exciuo. Sr. A lcal­
de, por sn decreto fecha 2-t del actual, se ha servido dispo­
ner se anuncie nueva licitación bajo el mismo tipo, condi­
ciones y modelo de proposición que tijíuran insertos en el 
Boifstln ofícial de la provincia del día 16 de Julio anterior, 
y que se ha Han de inani tiesto en esta Secretaría, durante 
las horas de doce ó dos, todos lo3 días no feriados que me­
dien liastu el del remate.

En su consecuenein, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 4 de Octubre próximo, A las doce, en la sala de re­
mates de la primera Casa Consistorial, plaza do la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo, Sr, Alcaide ó de 
quien ál efecto delegue.

Lo que se anuncia al público jtara su conocimiento.
^[adrid 1*7 de Agosto de lOÜD.— F. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, Eduardo Vda.

Esta Excnia. Corporación ha acordado en sesión del 
día 6 de! actual, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la construcción 
de dos evacuatorios de subsuelo en la Puerta del Sol,

Los expresados pliegos de eondicioties se liallarAn de 
manitieslo eu la Secretaría del Excnio. Ayuntamiento (Xe- 
gociado de Subastas), en las horas de doce A dos, durante 
los diez días .sigiiientft.s al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Bolr.tin oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se in'Gseiiten,

Lo que se anuncia al públieo en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. de! Real decreto 6 Isistrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios proviueia- 
les V municipales,

Madrid 24 de Agosto de 1909,— P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Jtadrid, se anuncia al 
público que D. Mónico Jiménez, proyecta establecer una fá­
brica de lejía en la casa, núm. 10, de la calle do Logroño 
(Cuatro Caminos).

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia 
industria, expoitdrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuucio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid 25 de Agosto de 1909. — P. A, de! Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Veta,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Mariano Blanco, proyecta instalar una cal­
dera para caleíaeción en la casa, núm. 29, de la calle de 
Serrano. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 2,5 de Agosto de 1909. —P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Veta.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que el Director de la Sociedad «Tivinvia del Este 
de Madrid», proyecta iastal tr un motor eléctrico de 10 ca­
ballos de fuerza en la casa, núm. IOS, de la calle de Claudio 
Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde

el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madri l 25 de Agosto de 1909.—P A. del Sr, Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vda.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art 294 de las Or­
denanzas fttunicipales de la Villa de Madrid, se aniincia al 
público que D, Faustino Silvela, proyecta instalar un motor 
eléctrico de 65 caballos de fuerza; otro de 130, tres de 70 
cada uno y uno de 1‘ .5, y cuatro motores de vapor de 15 ca­
ballos cada uno, en la casa, núm. 3, de la calle de Manuel 
Cortina.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dichas 
instalaciones, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince di as, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 21 de Agosto de 1909.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Ofljcial Mayor, Eduardo Vda. _

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai 
público que D, Pablo de la Osa, proyecta instalar nn motor 
eléctrico de 0 75 de caballo de fuerza en la casa, núm. 54, 
de la callo de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pro.si- 
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, io que 
estimen conveniente.

Madrid 26 de Agosto do 1909.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, .Ecíwaríío Vda.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que Doña Carmen Abril, proyecta instalar un motor 
eléctrico de un caballo de fuerza para accionar una bomba 
elevadora de agua en la casa, núm. 99, de la calle de A l­
calá.^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 26 de Agosto de 1909.—P. A . del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

, En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Manicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público qne la Priora de las Carmelitas Descalzas de Sama 
Teresa de Jesús, proyecta instalar un motor eléctrico de 
dos caballos de fuerza, para dar movimiento al fuelle del 
órgano en el convento, núm. 55, de la calle de Ponzano.

Las personas que se consideren perjudiciidas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 25 de Agosto de 1909.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vda.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Juan Larrea, proyecta instalar un motor 
eléctrico de nn caballo de fuerza en la carpintería, sita en 
la casa, núm, 4, de la calle de Miguel Servet.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalaeiüii, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 26 de Agosto de 1909.— P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, .Eduardo Vela.

En cnmplimiento A lo dispuesto eu el art. 294 délas Or­
denanzas Municipales de la Villa do Madrid, se anuncia al 
público qne D, Cesáreo Alonso, proyecta instalar un motor 
eléctrico de dos caballos de fuerza en el taller de ortopedia 
establecido en la casa, núm. 104, de la calle de Fuencarral.

i
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicìia 
Instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 27 de Agosto de 1909.— P. A. del Sr, Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En camplimiento á lo'dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que L>. Jnan Gayo, proyecta establecer una carbo­
nería en la casa, núm. 3, dé la calle de Monte Esquinza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que esti­
men conveniente,

Madrid 27 dé Agosto de 1909,— P. A. del Sr, Secretario, 
el Oficial Mavor, Eduardo Vela.

En cumplimiento á io dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que los Sres. P, M. Pieabia y Compañía, proyectan 
instalar un motor eléctrico de O'25 de caballo de fuerza para 
moler café en la casa, núm. 21, de la calle de Serrano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondi'án por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 27 de Agosto de 1909.— P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Edum-da Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto eii el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Aureliano Pascual, proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de tres caballos de fuerza en la cerrajería que 
intenta establecer eii la casa, núm. 4, de la calle del 
Fúcar,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Frtsi- 
deneia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 27 de Agosto de 1909.—P. A, del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! 
público que D. Jorge Gerardo Girofl, proyecta instalar dos 
motores eléctricos con fuerza en junto de 0‘9 de caballo en 
los talleres establecidos eu la casa, números 25 y 27, de la 
calle de Postas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 26 de Agosto de 1909.— P. A, del Sr, Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Antonio Pérez, proyecta establecer una car­
bonería en la casa, núm. 5, de la calle del General Ri­
cardos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 27 de Agosto de 1909.—P. A. del Sr, Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales dé la YUla de Madrid, se anuncia al

público que D. Ricardo Gómez, proyecta instalar un motor 
eléctrico de dos caballos de fuerza en la carnicería estable-, 
cida en la casa, núm, 2, de la calle de Don Felipe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 27 de Agosto de 1909.—P. A. del Sr, Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Fernando Oasani y Díaz de Mendoza, pro­
yecta instalar una caldera de vapor para calefacción en la 
casa, núm. 4, de la calle de Juan Nícaaio Gallego.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 27 de Agosto de 1909.— P. A. del Sr. Secreta­
rio, el Oficia) Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Tomás Panizo, proyecta establecer una 
fábrica de escayola en la casa, mim. 1C6, de la calle de 
Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la focha dé publicación del presente anuncio, lo ([ue 
estimen conveniente, '

Madrid 27 de Agosto de 4909.— P. A. del Sr. Secreta­
rio, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or 
denanzas Municipales de la Y illa  de Madrid, se anuncia al 
público que D, Aurelio Fernández, proyecta instalar tres 
motores eléctricos con fuerza en junto de 20 caballos en la 
carpintería mecánica que va á establecer en la casa, nú­
mero 70, de la calle de Jorge Juan.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

j ■ Madrid 27 de Agosto de 1909.—P. A, del Sr. Secretario, 
el Oficia! Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuneía al 
público que D. Tomás Jiménez Campuzano, proyecta insta­
lar un motor eléctrico de dos caballos de fuei'za en el taller 
de broncista establecido en la casa, núm. 26, de la calle de 
las Minas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
e) de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 26 de Agosto de 1909.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela,

En cumplimiento á lo dispuesto en e! art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Nicolás M. de Urgoiti, proyecta instalar una 
caldera para calefacción en la casa, núm. 10, de la calle de 
Bárbara de Braganza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 26 de .Agosto de 1909.—P. A . del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela.
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En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 2í)4 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Ig'nacio Mazeres, proyecta instalar un motor 
eléctrico de tres caballos de fuerza para accionar un ascen­
sor eu !a casa, nñin. 20, de la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren pei'judicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el téimino de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 26 de Afjosto de 1909.—P. A. del Sr, Secretario, 
el Oñcial Mayor, Eduardo Pci«. '

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. José García Lomas, proyecta instalar un 
motor eléctrico de <J‘9 de caballo de fuerza en los talleres 
de la Real Compañía Asturiana de Minas, sita en la casa, 
número 7, de la plaza de San Marcial.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, exponilrAn por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la techa de publicación del presente anuncio, le que 
estimen conveniente.

Madrid 26 de Agosto de 1909.— P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficia! Mayor, Eduardo Vela.

CEMENTERIOS

Autoyi~ar,Í07ieí! de ejiterramieiifo en las cuati-o Saci'nmen- 
taleSj (leude el 19 al 25 de Agosto de 1909.

AUTORIZACIONES

t>

?
o

en
Fi

i

P»F»FI
W
kS
E-'

CTF*Ff
oT
9

p* -, oà'
IMPORTE

Cesatai.

De 33 pesetas.................. 3 3 2 1 9 297
De 44 id ........................... » 3 I 4 176
De n o  id ......................... S ' » ■» 7> »
De 165 id ........................... » S 9 T>

Suma..............

AulDriiaclonas por entarramianto da 
cadAveras ó restas |jra:eüenl83 da 
fuera da la Oapilal ó por traslada de 
una á otro cementarla, d bien detilro 

de los mismos.

3 6 3 ' 1 13 473

De 165 pesetas......... 1 » » !» 1 165
De 50 id ........................... 1 3 4 200
De 44 id ........................ 1 » » » 1 44

T o tal .............. 6 6 3 4 19 882

LICKNCIAS ESt'ED IUAS

Por el Neífociado 3," (Eoticía W'bana).
D. Ijvnacio Alvarez, taller de pintor, plaza dé los Mos- 

tenses, 5.
Doña Avelina Aniáez, taller do planchado, Serrano, 45; 
D. Juan Santos, hueveria, Tintoreros, 4.
D. Justo dei Castillo, venta de calzado, Bravo Muri­

llo, 104. . _
D. Rafael Seffuia, carnieería, Pacifico, 4.j moderno,
D. Ammciato Cutnií, sastrería, Galdo, 1.
D. Lorenzo Mangas, colegio, Recoletos, 2 cuadruplicado. 
D. Joaquín Arteaga, lechería, Magdalena, 40.
D, Angel Rlpoll, íerretería, JÍagdaTena, 27,
D, Anacleto Val cárcel, cacharrería. Barco, 31.
D. Ramón García, sombrerería, León, 37.
D. Telesforo Eeriiández, lechería, Cabaüero de Gra­

cia, 48. _
D. José Reigosa, despaelio de loza. Barbieri, 3.

Por el Negociado (Obras).
Construcción; Provisiones, 4 y 6, y Toledo, 3 y 65. 
Alquilar: Bravo Murillo, 61.

^Reformas: Oviedo, 4; Fuen carral, 57; Alcalá, 17; Liber­
tad, 29; San Felipe Neri, 4; plaza del Príncipe Alfonso, 12; 
Reloj, 16; HernAii Cortés, 12; Atocha, 25; plaza de la Inde­
pendencia, 9; Martín de los Heros, 44, y Factor, 1.

Revocos: López de Hoyos, 16; Dulcinea, 14; García 
Luna, ?; Valenzuela, 1; Orellana, 9, con vuelta A Argen- 
soia; Castilla, 2, y Horno de la Mata, 4.

Por el Negociado 6.° ( Ensanche).
Alquilar; Murcia, 5, y paseo de los Melancólicos, 1,
Vallado de solar: Blasco de Garay, con vuelta á Fer­

nández de los Ríos, ■
Obras de reforma: Manuel Cortina, 2, y ronda de Sego- 

vìa, 16.
Obras de ampliación: Alcalá, 134,
Idem de saneamiento: Galileo, 29.
Idem de reparación; Eloy Gonzalo, 19.
Revocos: Alberto Aguilera, 8 moderno, y  Trafalgar, 15.

Fontaiieria Alcantarillas,
Limpieza y reparación de atarjeas, 16.
Idem id, de id., abriendo cala, 2.
Acometidas á la atarjea, 2,
Idem de agua del Canal, 3.
Idem de id. del id., tubería del Municipio, 1,
Reparaciones de tubería del Canal, 6.
Total, 30.

7Vítsííirií>s ííe domicilio y nv,evos eiivpadronamientos i-egis~ 
irados eii el Negociado 10.° (Estadistica), del 22 al 28 de 
Agosto de 1909.

ISTST ltlTO H Tr 1118:1 adoa, NITKVQS

Centro............................. 50 3.
Hospicio ......................................... 60 18
Chamberí......................................... 123 23
Buenavista....................................... 23 9
Congreso.......................................... 45
Hospital.,..........................  ............ 33 7
Inclusa............ ................................. 57 3
Latina............................................. 59 11
Palacio. .................................. . . . 65 13
Universidad..................................... 65 9

La semana corriente.......................
Desde 1.“ de Enero al 21 de Agosto

580 96

de 1909 ....................................... 22.040 11.6.36

Total desde 1.‘' de Enero al 28 de
Agosto de 1909............................. 23.620 11.732

Cotización en Eolsa de los valores 7nunicipales en ios dias 
■ del 23 al 23 de Agosto de 1909.

tlm
Z 3 ±  A  S

-i

*» S Î4 £ 5 » l i 1&T » 8

E m p r é s t i t o  d e  — 
O b l i g i i c i o n c s  d o  itóO 
pQ sebáa  a l  I3 p o r  100, lOS'SO F

E m p r ú s t ib o  d e  1868,— 
O b i ig a i^ ío n e s  d o  100 
p e s e t a s  a l  0 p o r  100. T 7 '/ , > » . 77 F

H e a ü l t a s .—.O b l i g a c i o ­
n e s  d e  & 0 0 p e s e ta s  a l  
4 p o r  1 0 0 . . . . . . . . . . . . . 90 00 > • • F

E x i i r o p ia p io n e s  e n  e l  
I n t e r i o r . — O b  l i g a  ’ 
o io n e s  d e  500 poi^e* 
t a s  a l  5 p o r  100 . . . . . lOO * > * F F >

C é d a la s  d© E x p r o p i a ­
c io n e s  d o lE n s a n c h e  
d e  fíOQ p e s e t a s  
p o r  lOu— ...................... 97‘BO Sï'BO €7 ‘o0 > 97‘EO 97*50

C é d u la s  p a r a  l a  o d u s - 
t r u c c i é n  d e  l a  N e ­
c r ó p o l i s  d e  500 p e s e ­
t a s  a U  p o r  1 0 0 . . . .  ■. F F F F F

E m p r é s t i f i o  d o  l i r [u i '  
d a c i ó n  d e  D e u d a s  y  
O b r a s .  —  O  b l í g a c i o -  
c e s  d e  500 p e s e t a s  
a U  Va p o r  1 0 0 ............. 07^50 * • F * > F

e
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CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1909.

INGRESOS

' CAPÍTULOS

CBÉDIT03 
presupuesto B.

PESETAS

INGRESOS EORMALIZÁDOS

IlasU &Ì 
de Agosio de

pesetas

Del i i al
da Agosto de DJüO.

PESETAS

ToUl lagreaoa hasta 
el 21 da Agosto JÍJOD*

PESETAS

t.“ Propios.....  ............ ...................................................... 30.812‘97 17.800‘56 a 17.800*56
2.“ Motiles............................................................................. 7.500‘80 4,80ó‘61 » 4.806'61
3." Impuestos......................................................................... 5..b32.l34‘50 3.301..841‘50 53.788'87 3.355.630*37
4,” Beneficencia..................................................................... 96-537‘39 72.264‘65 ■ 72.264*65
6.“ Insírucción pública.......................................................... > » > 9
6.“ Corrección pública.............................  .......................... ■ 254‘50 152*70 9 152*70
7." Extraordinarios............................................................... 1.474.358 276.655*20 2.162*50 278.817*70
8." Resultas...............  ........................................................ 1.002.590'87 1.002,590 87 9 1.002.590*87
9.° Recursos legales para cubrir el déficit.......................... 2l.872.5‘27'13 14.404.431*28 20!.015*50 !4.b05.446‘78

10.“ Reintefiros........................................................................ 109.506'15 8S.734‘62 26 88.760*62

30.)26.222'3l 19.169.277'«9 256.992*87 19.426.'¿70*86
Ii.fi;res08 por reintegros de cantidades libradas............. » 21.367'84 3.991*9.5 25.^9*79

Total de ingresos Jormalixados.................... .... 30.126.222'31 19.190.645*83 260.984*82 19.451.630*65

PAGOS

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S

a n t o r i a a d o a ,

PESETAS

P A G O S  E J E C U T A D O S

Ilasla el l i 
de Agento de lOni!.

PESETAS

Del H  al 21 
de Agosto de 1909.

PESETAS

Total de hasta
el de Agosto 1909»

PESETAS

i . ” G a s t o s  d e l  A y u n t a m i e n t o ..................................................................... 1.812.452 1.059.182-32 8.111*31 1.067,293*63
2.“ P o l i c í a  d e  s e g u r i d a d ................................................................................ 1.721.367*18 906.234*03 810*50 007.014*53
3,“ P o l i c í a  u r b a n a  y  r u r a l ............................................................................ 4.947.522*46 2.748.290*95 - 33.767*16 2.782.058*11
4 . “ I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .................................................................................... 1.290.681‘98 465.212*89 685 465.897*89
B."  B e n e f i c e n c i a .................................................................... ............................... 1.830.477*18 876.9̂ 5*88 :i.946‘17 888.942*05
6 . ” O b r a s  p ú b l i c a s ..................................................................................... .. 3.515.604*67 !.804.084'5Ó 43,64 7'58 1.847.732*14
7.“ C o r r e c c i ó n  p ú b l i c a .................................................................................... 419,804*05 248.613*98 7.775 256.338'98
8 . "  M o n t e s ............................................................................................................... » > > >
9 . “ C a r g a s ............................................................................................................... U.650.994'94 7.627.645*97 273.922*37 7.901.568*34

1 0 . "  O b r a s  d e  n u e v a  c o n s t r u c c i ó n ............................................................ '2.465.019*05 1.147.17V.16 3,645*85 1.150.822*21
11.“ I m p r e v i s t o s ..................................................................................................... 125,747*59 58.865*07 5S.8tx5'67
12 ."  R e s u l t a s _____’ . . .  .......................................................................................... 9 > » 9

29.785.761*10 16.912.302*61 384.310*94 17.326.613*55
P a g o s  p o r  d e v o l u c i o n e s  d e  i n g r e s o s .............................................. 9 125.009*86 632*40 125.642*26

Toial de pagos form alúados .......... ......................... 29.785.761*10 17.067.312*47 334,943*34 17.452.2.55*81

B A LA N O E

Ingresos fornialixados........................................................................

P ü táK  1 A ü P K S K T A S

19.4*26.270‘86 
125.642*26 

' » 19,300.628*60

17.301.253*70

Idem devueltos......................................................................................
Idem líquidos......................................................................................

Pagos ejecutados.......................... ...................................................... 17.326,013'55 
25.359*79

9
Idem reintegrados................................................................ .
Idem líquidos.......................................................................................

Exísíeneia en T e s o r e r í a ................................................ 1.999.374*84
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Ingresos y pagos verificados por cuenta de] presupuesto del Interior de 1909.

INGRESOS '

CAPITULOS

CRÉDITOS 
¡1res D pestas.

pesiCTAS

INGRESOS FORMALIZADOS - '

IÍ3̂ ta «l 2\ 
de Á.f;osto de l'J09.

PKSItTtS

Ilei 21 di 2̂  
de Aqostci de

PEÜRriS

Total ingresos hasU .. 
2Ô de Agesto 1309. s

’ FSiRns '

30.812‘97 
- 7.fi00'80 

.b.532.KU‘,50 
9ó.ñ37'39

’ 2.y'50 
1.474.3ñ8 
1.002.ña0'87 

21.872.527'13 
109.fi06‘ lñ

■ 17.SO0'55 
. 4.806*61 
3.353,630*37 

72.264*65

152-70 
278.817*70 

L0ü2.390*87 
14.605.4.16*78 

88.760*62 ■

*

52.302*34

*

1.682-12
>

- 22.9.37-15 
60

17.800*56
- 4.806-61 . '  -.-íí 
3.407.932*71 .:2a 

72.264*65 '.-„.jy
’ ' ■■ 'ÿs

152*70 V 
260.499*82 ' : 

1.002.590*87 ■ -  ̂
14.628.103*93 ■- .-'ï 

83.820*62 ,

9,° IVfnnt.es.......,............ .......................................................
3 . “ Impuestos.............................................................
4. “ Beneficencia.............................................. ..........
5. “ Instrucción pública.............................................
6. " Corrección pública!..............................................
7 . ® Extraordinarios...................................................
8. “ Resultas.............................................................  ■
9. “ Recursos legales para cubrir el déficit................

iO.® Reintegros............................................................... ........

Ingresos por reintegros de cantidades libradas...........

Total de ingresos Jormalixados..............................

30.126.222*31
»

19.426.270'8ó
23.339-79

77.001‘6 í 
117*66

19.503.272*47 ' '
- 23.477-45 ■ . , ' .

30.126.222-31 19.431.630*63 ' 7V119'27 ■ 19.528.749*92
■"‘■V ̂  .-Æ

PAGOS

V

' CAPÍTULOS .

 ̂ CEVÉDITOS 
tiicoriiedcifl.

FV*Rr4S

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 21 
Je Agaste de

PB98TAI

Oel ami as '
deAgosto de IdM.

PBSBTAS .

Ti>tal Je pagos hasta 
28 de Agosto lííí)9.

1. ® Gastos del Ayuntamiento.................................
2. “ Policía de seguridad...........................................
3. " Policía urbana y rural........................................
4. ® Instrucción pública .............. ..........................

' 1.721.367-18 
4.917.522-46 
:.296.681-9» 
1.830.477-18 
3,313.694-67 

419.801-0,3 
* ,

11.650.994-94 
2.163.019*03 

123.747-59 
»

1,067.293*63
907.044*53

2.782.038*11
465.897*89
838.942*03

1.847.73*2-14
256.388*98

7.901.568*34
1.150.822-21

58.865*67
»

' 2.941-87 
- 923-18 

40.672*03 
, 1.850-43 

126*16 
71.194-67 
7.775 
»

69.929-37
22,121*3*2

>

1.070,2 -̂30
907.967-71

2.822,730-16
467.748-34
889.068-21

1.918.926-8Î
264.163*98

»
7.971.497-71 
1.172.946-53 

58.8fô*67 
»

6.“ Obras públicas...........................................................
'7.® Corrección pública........................ ..............................

í>  ̂ r-̂ fl« ............................. ................................
10.“ Obras de nueva construcción......................................

12.® Resultas......................................................................

- Pagos por devoluciones de ingresos...........................
29.7-'5.761*l0

»
17.326.613*55

11S.642*26
217.537-07

106-67
17.544.150*62

125.743*93

Total de pagos formalcxados................................ 29.785.761*10 17.452.253-81 217.643-74 Í7.669.899-.55

■ía

BALANCE

P B S Ê T A S P E S E T A S

' 19.303.272-47 
125.748-93 .
9 . 19.377.523-54

17.518.673-17

17.344.1.50-62
23.477-45
>

Idem reintegrados.....................................................................................
Idem líquidos..............................................................................................

FafiíJiifinfif/í PfL 1 finnrfirin. .......................... l.a58-850‘37

M«drid 2S de Agosto ele 1909.— El Contador, Rafael Salaya,

iBiiKimiCM BE PRiPiEDiDES, REsm Ï m m m

En campliniiento del decreto del Exemo. Sr. Alcalde 
Presidente, queda expuesta al público la matrícula del ar­
bitrio sobre fincas que carecen de obras do saneamiento, 
durante quince días, ¿t partir do ia fecha de esto anuncio, 
para que los interesados puedan formular las reclamacio­
nes que estimen oportunas.

Transcurrido el plazo señalado para reclamar, se pro-

cederú A la cobranza del referido impuesto, y no serán ad­
mitidas las reclamaciones que se hagan con posterioridad 
á esta fecha.

Madrid 24 de Agosto do 1909.— El Administrador, R ,N o­
villo.

Patentes autorizando la venta de vinos.
Próximo el cuarto trimestre del año actual, en cuyo 

primer mes, conforme á lo prevenido en el apéndice 27 del
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presupuesto luuiiicipjsl, Im de llevarse il efecto la cobranza 
A domicilio del arbiirio de referencia, esta oüciiia pone eii 
conocimiento de los industriales sujetos al puffo del arbitrio 
lo siguiente:

1,“ Que en ei próximo mes de Septiembre y según lo 
dispuesto por el líxeino. Sr. Alcalde, se procederá á la co­
branza de los recibos que, en concepto de anticipos y con 
la bonificación do ló  por 100 deseen satisfacer los indus 
triales.

2 °  La inscripción de los industriales que deseen aco­
gerse á la nieneioiiada boniíicación, se veriñcará en el Ne­
gociado corj'espondiente de la Administración de Propie­
dades, cualquiera de ios días laborables, desde el 1 ° al 15 
del referitio mes de Septiembre, y lioras de diez á doce de 
la mañana.

3, *’ Para solicitar la inscripción será necesaria la pre­
sentación del recibo correspondiente al tercer trimestre, sin 
cuyo requisito no será admitida jnscripeión alguna.

4. “ El pago de los recibos inscriptos se realizará en la 
Caja de la mencionada Administraoion en los días labora­
bles comprendidos entre el 17 y el 30, ambos inclusive, del 
mes indicado y horas de tres ó seis de la tarde.

Madrid 30 tie Agosto cle 1909.— El Administrador, R. No­
villo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
OASCO Y  IÏAO IO

Kesumen genera} de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 13 al 
19 de Agosto, según estado fecha 23 del mismo, remitido 
por el arriendo en cumplirnie^itu de la condición 29 del 
contrato.

PesátAS.

Sección 1 ."- — Derechos ele Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda, 19tì.065‘67 

Sección 2."— Arbitrios extraordinai'ios muni­
cipales sobro diversas espeeies.................... 25.513‘ 17

T o t a l ..................................  221.576‘84

UlYYlï, A1ÎR Al>IO

/¿ecaudado jmr la Administración muiiicipal.
Peaeiafi.

Fielato de la F lorida ... 
Fielato de Valencia. . . .

Ï O T A  L ,

22‘70 
42*24

64'94

Jtecaudación obtenida e?t las sonas co?rcertadas, en los días 
del 13 al 19 de Agosto de 1909, según los datos que facÁli^ 
tan por los representantes de las mismas, en cum plim ien­
to de la base S." de los contratos celebrados, y partes ) 
tidos por los empleados municipales de servicio en los 
^eíaííís.

Pesetas.

FiOna de Aragbn............
Idem de Bilbao...............
Idem do la Castellana...,
Idem de Segovia............
Idem de Toledo............ .

T o t a l .

939*42
2.556*66

945*50
1.088*07

907*29

6.436*94

Madrid 24 de Agosto de 1909.- 
vención, Antonio López Hermoso.

-Por el Jefe de la Inter-

OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUSUCAS

En ejecución durante los días del 19 al 25 de Agosto de 1909.

A O K K A S

Divino Pastor, Cuatro Caminos, Alfonso X I, Toledo, 
paseo de la Virgen del Puerto, General Ricardos y, en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, agua, etc.

EMPEDRAOOS

Alfonso X I, paseo de las Delicias, Honda de Vallecas, 
Argumosa, paseo de Santa Maria de la Cabeza, paseo de la 
Castellana (lados derecho é izquierdo), Marqués de la En­
senada, Palma, Sagasta, López de Hoyos, Californias, ca­
mino Bajo de San Isidro, plaza de San Marcial, Don Pedro, 
Segovia, Ventosa, Matadero de vacas, Tri búlete, ronda de 
Segovia, y  en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, agua, etc. .

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles añrmadas.

OBRAS NUEVAS

Verja de la Veterinaria, Marqués de la Ensenada, cuesta 
de la Vega (saneamiento del muro), carrera de San Isidro, 
paseo de la Castellana (lado derecho), Argumosa, Mendi- 
zabal, Bailéii (entre Viaducto y San Praucisco), Puerta del 
So! (aceras de asfalto), paseó de la Castellana (lado iz­
quierdo).

mAquikas

De servicio: una, dos días en el paseo de ia Castellana 
y  otra, tres días en el Parque del Oeste,

t a l l e r e s

En el de carpintería; arreglo de una anaquelería de la 
Casa de Socorro de! distrito de Palacio, construcción de 
vallas para solares propios del Exemo. Ayuntamiento en 
la calle de San Opropio, arreglo de bancos en la primera 
Casa Consistorial, componiendo carretillas, astilado de toda 
clase de heiTamientas y construcción de indicadores para 
varios servicios. ■

En el de cerrajería: varios trabajos para la verja de la 
Veterinari.a, y calzado, aguzado y arreglo de toda clase de 
herramientas.

El de pintura; en la primera Casa Consistoi'ial y en el 
talle)'.

En el de vidriero: varios arreglos.
Madrid 26 de Agosto de 1909.—El Ingeniero encargado, 

J. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 19 al 2ó del actual.

INTERIOR
Permisos especiales de la Compañía del gas, 87; licencias 

expedidas, 33; instancias registradas ó informadae solici-^ 
tando licencia para la apertura de calas, 11; partes de calas 
abiertas, 7; avisos para ampliaciones de licencias, 5; asun­
tos tramitados, 52; oficios para recepción de materiales, 19; 
actas de replanteo y  recepción, 2; listas de jornales, 6.— 
Imperte de los jornales satisfechos en la semana anterior 
17.378*23 pesetas.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 12; actas de recepción, 6; lista de 
jornales, 6; partes diarios de calas, 7; presupuestos, 6.— 
Importe de las listas de Jornales de la somana anterior ifn- 
portantes en junto 13.418*88 pesetas. '

I

■s
■*Á
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FO K TA N E B IA  ALC AN TAR ILLAS

Instancias de entrada, 57; ídem de salida, 47; expe­
dientes de entrada, 32; ídem de salida, 33, comunicaciones 
de entrada, 23; ídem de salida, 42; relaciones de salida, 1; 
recepción de materiales, 1; ídem de alcantarillas, 2; cita­
ciones á recepción, 60; actas de recepción, 33; anuncios 
para recepción, 6.

Madrid 26 de Agosto de 1909.—El Ingeniero Director, 
P. A ., J, Alderete,

E lS n S A l íT C H E  .

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante la  semana 
del 19 ál 35 de A^osío de Í909.

ACERAS
Zona l.*^—Obra nueva, Hartzenbuscii, estatua de Isabel 

la Católica, Alberto Aguilera y paseo do la CasteJlana (Co­
legio de Sordo-inudos),

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2,*—Obra nueva, Diego de León y Goya,
Zona 3 . Conservación, Méndez Alvaro.
Tapado de calas, Ercilla,

CAMINOS

Zona Obra nueva, Fernando el Católico y Ríos 
Rosas.

Conservación, en la Exposición.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“—Obra nueva, Diego de León, Juan Bravo, Ge­

neral Oráa y O’Donnell, .
Zona 3.“—Conservación, Ancora.
Tapado de calas, Gutenberg y Juan Duque.

EMPEDRADOS

Zona 1.®—Obra nueva, Zurbano y Alburquerque.
Conservación, Fernandez de !a Hoz.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.®—Obra nueva, O’Donnell.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.®—Conservación, Méndez Alvaro,

TALt.E IÍE S

En el de Fragua: aguzado de punteros, pi«os, picas, cu­
ñas, trinchantes y clavos; construcción y arreglo de ruedas 
de carretillas, y  calzado de picos y piquetas.

En el de carpintería; construcción y arreglo de carre­
tillas y de cajones para guardas.

En el de vidriería: construcción de jarras para agua.
El de pintura: en la Veterinaria.

mAiiuinas

La núm. 1, el día 19, en las calles del Principe de Ver­
gara, Jorge Juan y Goya.

OBRAS POR CO NTRATA

Explanación del foso del Ensanche, desde el Hipódromo 
á la glorieta de los Cuatro Caminos,

Madrid 25de Agosto de 1909,—El Ayudante encargado, 
Eduardo Vassallo.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

0 6 f« í  ejecutadas y en curso de ejecución dui-antc los días 
del J8 al 35 de Agosta de Í909.

POR ADM INISTRACIÓN

Tuberías. — Nueva instalación: montaña del Príncipe 
Pío, paseo del Rey y López de Hoyos.

Reparación: carretera de Eí Pardo, San Pedro y tercera 
pasa Consistorial,

Fuentes.—Reparación: Imperial, cava de San Miguel, 
Segovia, pasadizo de San Giiiés y Ataúlfo.

Urinarios. — Reparación: pasadizo de San Ginég y plaza 
dél Progreso,

Bocas de riego.—Nueva instalación; paseo del Rey. 
Reparación: Santa Engracia, General Porlier, Alcalá y 

Matadero.
Alcantarillas.—Reparación: plaza del Carmen, puente 

de Abadía y  Chopa.

POR CO NTRATA

Alcantarillas.— Nueva construcción: Cuatro Caminos y  
Ponzano, entre las de Abaseal y Santa Engracia,

m e c A n ic a

En el taller.

C A R PIN TE R ÍA

Cana], puente de Toledo, tercera Casa Consistorial, pa­
seo de Santa María de la Cabeza y Prosperidad (depósito).

CANTERÍA

Parque del Oeste, arco del Dos de Mayo y California,

P IN TU R A

Santa Isa b e l, fuentes de los distritos del Hospital y  
Chamberí, Carolinas, Jenner y Castellana.

CERRAJERÍA

Recorrido de fuentes. Embajadores y puente de Toledo,

V ID R IE R ÍA

Montaña del Principe Pío, San Pedro, Glavide, Pacífico, 
primera Casa Consistorial, Almagro, Hernani, Lugo y paseo 
de ia Castellana.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALC AN TAR ILLAS

Calles vigiladas, 1.920.
Idem limpias, 1.825.
Objetos extraídos, 17.
Servicios especiales privados, 2.
Idem judicial, 1.
Reconocimientos de atarjeas para concesión de licencias 

de alquiler, 7.
Idem de id. para id. délas placas de salubridad é hi­

giene, 20.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL (DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 88,
Idem extraídos, 82,
Metros cúbicos extraidos, 732,
Importe, 583'50 pesetas.
Licencias expedidas, 2.
Importe, 40 pesetas.
Madrid 25 de Agosto de 1909.—El Ingeniero Jefe, J. Gil 

Clemente.

PARQUES T  JARDINES

Relación de los trabajos 7‘calisados e?i este ramo durante 
la  semana del Í6  al 33 de ógosto de 1909.

PARCIUE DE MADRID

Zonas 1,“ , 2.“ , 3.® y 4 ."—Riego de praderas, bosques, 
arbolado y testeraje.--Roza y limpieza de cuadros, paseos, 
alcorques y regueras.

Sección volante.— Plantaéión en tiestos.— Conservación 
y  reposición de macizos.—Recolección y limpieza de semi­
llas.—Cerramiento del vivero del Canal.— Conservación de 
los jardines de las escuelas de Aguirre, plaza de la Inde­
pendencia y cementerio de Nuestra Señora de la Almude- 
na. —Vigilancia en la Elipa.

Estufas.— Esquejado de plantas para la multiplicación, 
Plantación en tiestos.— Laboreo y conservación desemilie- 
l’OS.—Coníecciói) de zarzos.— Recorte de tierras de bi'ezo,

II n  I
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Recolección de seinillas.—Riego, limpieza y conservación 
de plantas.— Vigilancia.

Segadores.— Roza de enndros en la tercera zona.
Obras y tálleles. —Pintado de bancos de dos caras en la 

calle de Alcalá, —Aguzado de zapapicos, bari'as y herra­
mienta de cantero, — Arreglo de rastros, carretillas, rega­
deras y  mangas de riego,—Colocación de cristales en las 
estufas.-Construcción de cubetos para plantas y un cerco 
con vidriera y reja para la casilla de la herramienta.— 
Construcción de alcorques y  regueras en las estufas.— La­
brado de losas para bocas de riego,—Limpieza de la toma 
de aguas de! Canalillo.—Idem de arquetas y  regueras en 
la primera zona.

Guardería.—Su servicio.

PASEOS Y  ARBOLADO

Segadores, -  Siega de praderas en varios jardines.
Jardines — Limpieza, conservación y vigilancia de los 

mismos.—Recorte de jardines— Riegos nocturnos.— Reco­
rrido de calas.— Conservación del jardín de San Bernardi- 
no.—Vigilancia,

Puoiiie de "J'oledo.— Roza, riego, poda y limpieza.— 
Entuterado do eucaliptus. — Apertura de zanja, — V ig i­
lancia.

Zonas 1.“, 2,^ 3.'", 4^, 5,® y  6.®—Limpieza y riego del 
arbolado.-Construcción de alcorques y regueras,—Aper­
tura de zanja en la calle del General Narváez,—Enarena­
do de la calle do Atocha,—Vigilancia.

Sección volante,—Cerramiento d é la  escuela Agrícola 
de la dehesa do Ainanie!, y  arreglo de sus paseos,—Arre­
glo de alcorques en los pinares de la Montaña.-Enarenado 
de la calle de Atocha,— Vigilancia.

Viveros,—Roza, riego, limpieza y escarda de semille­
ros.— üescargue de plantas.—Limpieza de paseos,— Ex­
tracción de basuras.— Vigilaneia en los viveros y  Moncloa.

Dehesa de AmanieL—Roza, riego y  limpieza.— V ig i­
lancia.

Parque del Oeste.—Siega y riego de praderas.— Cava y 
picado de tierras. — Regularización y limpieza de paseos y 
praderas.—Roza en los viveros de la Florida. —Transporte 
de tierras y basaras con volquetes. -Recogida de la hierba 
procedente de la siega.— Vigilancia.

Sección eventual de jardinería —Plantación y riego de 
eucaliptos en el Canal.

Guardería.—Su servicio.
Madrid de Agosto de 1909.—El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

CÜAJITA SECCIÓN DEL IH TEB IO E

Asuntos despachados en la presente semana. 
Expedientes informados, 58,
Reconocimientos hechos, 53.
Madrid 27 de Agosto de 1909.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.

Q UINTA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.
Expedientes despachados, 43.
Reconocimientos practicados, 40.
Madi'id 26 de Agosto de 1909.—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana.

PR IU E R A  SECCIÓN DEL ENSANCHE

Aswníos despachados en la presente semana.
Expedientes despachados, 37.
Reconocimientos, 37,
Madrid 26 de Agosto de 1909.—El Arquitecto municipal, 

Emilio de Alba.

POLICIA URBANA

Relación de los jornales acreditados durante los días 
dd 11 al 20 de Agosto de 1009, con expresión de los ser­
vicios prestados por el ramo de Limpiezas,

O L  AS1BS NÜMERQ
JORNALES

/’tííCÍflí,

Celadores........................................... 34 158
Auxiliares........................................... 60 210
Listeros............................................... 28 84
Capataces.. . . . .  .............................. 120 360
Ordenanzas......................................... 20 50
Cabos.................................................. 7.51 2.2.53
Barren d oros......................................... 4.03 L li.n8.5‘25
Ayudantes......................................... 1.455 3.273'75
Llaveros.............................................. 1.385 2.423‘73
Maquinistas........................................ 19 95
Mayorales......................................... 40 140
Fogoneros........................................... 17 51
Porteros............................................... 33 82‘.50
Serenos.............................................. 35 87'50
Guardas de la Quinta de San José.. 10 25
Mozos de cuadi-a............................... . 35 87‘ .50
Conductores de carros........................ 716 1.969
Operarios de talleres................. . U.5 455*75
Suplentes de barrenderos................... 586 l.Glt'50
Idem de ayudantes............................. 252 567
Idem de llaveros................................. 14 24'50
Idem de conductores.......................... 93 255-7.5

T o tal ........................ 9.879 25.349'75

Número de carros de basura conducidos á los vertede­
ros: estacíónde Goya, 264; Extremadura, 86; Vellones, 8G7; 
Chamartín, 182. Total general de carros, 1-399.

Observaciones.— En los talleres de carretería y  guarni­
cionería, pertenecientes á este servicio, se han arreglado 
carros, carretillas, aparejadas, mangas, cogedores, etc,, etc,

A  diario se efectuó el servicio de barrido y  recogida de 
basaras.

El liego con mangas se ha efectuado á diario en las 
4,000 bocas de riego, como asimismo el lavado en las vías 
asfaltadas.

También se efectuó á diario el servicio de riego con 
cubas.

En la saca de paja y cebada para el ganado se emplea­
ron tres carros con dos muías cada uno y sus conductores y 
once barrenderos, recibiéndose según certiticadónes 10,584 
kilogramos de cebada y 17.248 kilogramos de paja.

En la saca de paja para el ganado de la Guardia muni­
cipal, se emplearon un carro con una muía y su conductor.

En el local de la Exposición prestaron servicio á diario 
tres barrenderos.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

G AB INE TE  FOTOMÈTRICO

96‘09

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los días dd 19 uí 25 de Agosto de 1909.

Súmero de experimentos practicados...................  45
Osciladones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 
Osdlaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros..
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................  96'83
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros. . ........ 22‘0
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros................. 24‘2

98'38
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38

Osoìlacióti de Ja presión en el manómetro del ga- 
bÍTiete datante los experimentos, luAxíma, mllí-
motros..................................................................

Oscilaeión de la presión en el manómetro del fra- 
binete datante los experimentos, mínima, mili- 
metros................................................................... 40
El pape! impregnado de acetato de plomo no ha sutrido 

dlteraoíón, lo qne indica que e) gas no contenía hidrógeno 
anlfurado.

Sladrid 25 de Agosto de 1909.— El Jefe del servicio, 
P. 1., Alberto Corazón G-arcia.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público du- 
raiite los días del 1.9 al 25 de Alfosio de 1.909.

■Distrito del Centro, 9 horas; Hospicio, 5G horas y  30 mi­
nutos; Chamberí, 393 horas; Ónenavista, 485 horas; Con­
greso, 17 horas y 30 minutos; Hospital, 54 horas y 20 mi­
nutos; Inclusa, 48 horas; Latina, 9 horat; Palacio, 23 horas 
y 30 minutos; Universidad, 13 horas. -Total, 1.108 horas y 
50 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha Incido desde las 7 y 25 minutos de la tarde, 
liasta las 4 y  30 minutos de la mañana, durante los citados 
días, -

Deiiuncias y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 
municipales en los días del 20 al 26 de Agosto de 1909.
Denuncias,—Distrito del Centro, 50; ilospicío, 56; Cham­

berí, 35; Buenavista, 72; Congreso, C5; Hospital, 34; Inclu­
sa, 22; Latina, 61; Palacio, 44; Universidad, 20; Sección 
montada, 28.—Total, 490.

Servicios,—Distrito del Centro, 21; Hospicio, 12; Cham­
berí, 4; Buenavista, 6; Congreso, 19; Hospital, 11; Inclu­
sa, 7; Latina, 5; Universidad, 3; Sección montada, 2.—T o ­
tal, 90.

Al quemadero: por el personal del distrito del Centro, 
una vaca; y por el de Chamberí, una ternera.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos dui'ante 
La semana del 19 al 25 de Agosto de 1909.

Incendios.— Día 19, Mesón de Pareiies, 59; se recibió el 
avisó á las diez y treinta minutos de la mañana, y se ter 
minó á las once y veinte minutos de la misma; consistió en 
quemarse muebles, ropas y toda la carpintería de taller que 
había en el piso tercero.

Día 20, Verónica, 1; se recibió el aviso A la una y quince 
minutos de la tarde, y se terminó A la una y ciiicueiua m i­
nutos de la misma; consistió en quemarse unas ropas.

Día 20, Eehegaray, 10; se recibió el aviso A las once y 
diez minutos de la mañana, y  se terminó A las oneo y  cin­
cuenta minutos de la misma; consistió en hollín de chi­
menea.

Día 21, Quiñones; se recibió el aviso á las seis y  quince 
minutos de la mañana, y  se terminó A las seis y  cincuenta 
y cinco minutos de ia misma; consistió en quemarse una 
tienda de nltramariiios

Día 22, CAdiz, 7; se recibió el aviso A las nueve y cinco 
minutos de la mañana, y  se terminó A las nueve y cincuenta 
minutos de la misma; consistió en papeles, cortinas y flores 
de trapo.

Día 23, travesía de Trujíllo, 2; se recibió el aviso á las 
nueve y treinta minutos de la noche, y se terminó A las 
nueve y  cincuenta minutos de la misma; consistió en varios 
trapos.

tíervicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 5; ídem id. por los .Jetes de zona, 16; ídem 
ídem por los capataces-, 25.— Total, 46.

Madrid 26 de Agosto de 1909.—El Arquitecto .Jefe, José 
Monasterio,

Inspección general de carruajes y tranvías.
Cartillas para cocheros, de nueva inscripción, 1; ídem 

para id , expedidas por duplicado, 3; ídem para id., reno­
vadas, 1; denuncias por faltas al reglamento de Carrua­
jes, 21; oficio dirigido A la «Unión de cocheros», 1; altas y 
bajas de cocheros, 24; volantes de citación, 8,

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos ceriñeados en los dias dei 20 ai 26 de Agosto de 1909,

DENUNCIAS
D IS T R IT O S

tim ií
Ctnlrt. Hiifltlt. tbisitri. <1«1ITÍSU. CiB[tgii. loipllil. lidmi. lililí). Pilieli (is!i«íi!iid.

Por infracción de las Ordenan-
zas Municipales.................... 71 9 » * * > > 77 9 9 148

Por Id. id. y de las disposicio- -
nes de la Alcaldía Presiden-
cia sobre elaboración y ven-
ta de pan............................... > 1 9 » > 9 » 9 à 9 9

Por Id. Id. de la ley del Desean-
80 dominical.................... . > > 9 9 > 9 9 9 9 > 9.

Totalks................ 71 > 9 9 9 > 9 77 9 9 148

Juicios celebrados.

Multadoe.................................. 37 ■ 9 9 9 > 9 ÓO 9 9 97
Apercibidos.............................. 15 > 9 9 > > 9 15 9 9 30
Sobreseídos.............................. ■ > 9 9 * 9 9- 9 9 9 9

Al J nzgado Municipal. . . .  .. . » » > 9 1 9 9 9 . 9 9 , *

Al apremio.............................. » » t > 9 > 9 9 9 9 •

Pendientes............................... 29 » > > 9 ■ 9 2 9 9 31

T o t a l e s . .......................... 81 ■ 9 9 9 9 9 71 9 9 158

Importe de las multas impues-
tas, pesetas........................... 51 > 9 9 > 9 9 ., 665 9 » 716

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí é Inclusa.
No se ha recibido datos de las del Hospicio, Buenavista, Congreso, Hospital, Palacio y Universidad,
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BENEFICENCIA--
íiervicioB  prestados por e! pc^rsonal facn lta tivo

G K «  T RO H 0 S P IG 10

S«to. Eitidú. Teinjieraipeato. H ivKtado. Tempetatpcplo.
; E*

B
£ 2»

Z 2
ffa
H 1 ?

w »
t9

tK

£ I
?L f f s w-

d ¡ Existencia del mes anterior....................... 12 6 7 6 I 8 Q )S 2 7 3 2 8 O 2 9
:S I Idem del actual........................................... 15 15 14 8 8 1 J1 18 30 17 10 14 4 -? 9 16 39
■Sí 1
£ i T o t a l .................................O 1 27 21 19 15 14 O 19 27 48 17 24 13 16 12 9̂ 14 18 41
"ü 1

/ Curados...................................................... 17 8 n 8 Ó 2̂ 9 14 25 6 11 6 6 5 6 4 7 17
10 1 Aliviados.................... .............................. 1 » 1 fi ú I 1i 1 » » 1 » 1 1
O / Muertos....................................................... 2 3 i lí J 3 4 1 Ì 1 íí 1 » 1 1 O

1  Cesacióndelaasis. f ^ ' » 2 1 É 1 » i 1 2 1 » » 1 ti » 1 » i
S tenda Dor Ordenes superiores... y> V )IJ B U » » » í> » » » Vf )> » » »
< ' ........ ( Traslación al hospital 1 D 3 n ÍÍ » 3 3 1X 9 ) 2 )) 1 1 3

Quedan en tratamiento........................................ 6 1 4 2 7 » 7 6 13 7 1Ó 5 6 6 2 6 9 17

T o t a l ................................. 27 21 19 n 14 O 19 27 48 17 24 13 16 12 9 14 18 41
Enfermos asistidos en consulta pública............. 4 21 7 s 10 / 12 6 25 33 50 45 21 17 O 9 71 83
Vacunados................................................... 4 13 y> 6 4 3 13 5 4 8 » 1 6 » 3 9
Reconocimiento de enajenados........ ............... 2 \ 3 Ji Jí 3 3 » Tí » » » » » T)

T o t a l e s ............................. 37 52 42 23 24 15 38 36 89 .55 78 66 37 30 18 23 92 133

HOí-PIT AL IN C L U S A

Eatflüo. T«iiiperaroeiitD, Seio. RijUdo, Tfiiu per&iuento.
5 s

s
?
s

1 ' 1̂ 3.
ai

i
f M »

¿ 1 Existencia del mes anterior....................... 13 20 .17 9 7 o 5 2,5 33 25 26 31 13 •?/ 1 5 45 51
1 Idem del actual......................................... 74 84 94 46 18 28 39 91 158 1 <i>; 145 161 83 23 9 IS 240 267

2 i
E 1 T o t a l ............................... 87 1Q4 111 55 27 __31 44 116 191 147 17i 192 _96 .30 10 23 285 3!8
13 r
.g¡ 1 Curados....................................................... 44 64 69 32 . - 20 19 69 108 78 83 109 42 10 4 10 147 161
® 1 A liviados.................................................... 5 5 3 4 OO 2 3 5 10 2 5 .5 2 n 1 6 7
^  J Muertos....................................................... 4 J 3 2 3 » 2 6 8 U 12 9 lOXa.# n » 2 21 23
.2 1 Cesacióndelaasis-1 Pase á la consulta.. .  
® tfinnin nni- . Ordenes superiores..

2
»

1
»

1
»

T
»

1
K

ñ 1
Tí

2
y*

3 L
j)

3
1

2
»

l
1

1
»

Y>
T>

1*
»

4
1

4
i

< ‘ lenciapor........ , Traslación al hospital 15 8 12 7 ■t 3 q 11 23 30 31 30 21 10 4 5 .52 61
Quedan en tratamiento.................................................... \1 22 23 9 7 6 1Ò 23 39 2.5 36 37 17 7 2 5 54 61

T o t a i .................................... 87 104 111 55 25 3! 44 116 191 147 171 192 96 30 10 23 285 318
Enfrrtnos asistidos en consulta pública.................. 33 38 54 13 4 14 23 34 71 70 44 71 27 Ib 10 14 90 114
Vacunados............................................................................... 77 52 107 18 4 29 42 58

¡
129 18 20 38 )) » 33 38

Uecoiiocimiento de enajenados................................... 2 2 2 1 1 1 2 4 fr ii » í> K» » h «
T o t a l e s ............................ 199 1% 274 87 34 75 111 209 39.5 235 235 301 123 20 37 413 470

Cía si tí caci dii y iiniiiero de las enfer

Salidas de los Médicos de guacdia á domicilio 
‘  ̂ Fortuitos..............................

Accidentes. . . . A mano airada.........................
I Voluntarios......................  .. .

Asistencia A embriagados, .................................
Sarampión.........
Escarlatina........
Coquelti h e .......

Infecciosas 

contagiosas)

Palúdicas,

Bntermedadfls.

Tuberculosis..........................
Otras.......................................

( Circulatorio... ■ 
Respiratorio.... 
Gènito urinario. 
Locomotor . . . . .  
Cerebro espinal

i Digestivo..........
Ili iHililtr, f l(BÍt tnlerstiilei tenDttii...

' Afecciones.' ...................t Por intoxicación................... .

Comunes.,
en el 

aparato.

T o t a l .

C E N in O H OSPIC IO C lIAM BEüní B U E N A  V IS T A

-V , H . 4DTAL V . ÍL. TOTiL V* El. TO T li V . u# T o n t

5.5 86 141 313 53 86 60 78 138 lo 30 46
138 107 245 52 65 117 42 54 96 30 24 54
59 25 84 15 2! Só 42 36 78 32 15 47
1 y> 1 1 1 B B » 7 4 11

. 6 33 6 4 10 2 2 4 B B B
» 1 I » 1 I 6 15 21 4 9 13
n » J» y> >r B B B ]>
» » » Tf D » 1 B 1 B B B

> » » » 1 1 2 B
«1 1 1 2

» 1> » » B » B B B »

3 1 4 » B 3 6 9 1 B 1
Tí B B B B » B B

)> » J) n 1 1 1 B 1 1 S 1
! » 1 i 1 2 1 B 1 » B B

» 1 1 2 2 4 3 3 6 J B 1
2 l 3 D D B 1 ! 2 B 2 2
.5 4 9 3 2 5 12 12 24 5 6 11

» » Tí B B
’ ll B 1 1

1 1 » 1 1 1 » 1 B » »
1 J) 1 1 1 B O 2 B 1 1
2 2 4 2 4 6 12 9 O I B B B

V 2 2 B I 1 20 16 3b B 1 1
1 1 1 2 3 3 B 3 B B B

» i> » W B, B »

295 239 534 117 ;159 276 212 234 446 98 94 592

k
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ScrTÌcio» prestados en la  semana del 20 a l 26 de Agosto de 1909.

FACULTATIVOS

C U S E  DEL SERVICIO

[Enfermos asistidos & domicilio..
Idem en consulta fognerai.........
Idem en las enfermedades de la

mujer.................................
Idem en la td. de la vista . .,, 
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia...............
Vacunaciones...........................
Revacunaciones.................... ¿ .
Partos y abortos asistidos........
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres...................
Asistencia á incendios , .............

T o t a l . ..

DISTRITOS

ttnlrii. Etdltlt. tbuitrl. BiitoirlilL (tnirtit. Htifllil. Iitlyít Lili». Filgdg. l'Dittrsidti. TOTjv L

6 4 14 127 10 48 19 29 20 11 2837 31 2Ó 18 11 69 36 101 27 24 350
» ■ » » > 9 9 9 9 9 9
» »  . > • > 9 9 9 1 9 9 9

173 70 78 38 84 101 103 127 30 80 859
1 1 > 9- 7 > 9 9 9 4 13

40 32 14 11 12 16 1 9 9 > 125
S 2 3 2 9 5 5 •t 9 2 21
1 1 > 1 9 1 9 í » 9 5

» 2 9 ■ 9 2 > 9 9 2 6» 3 9 > » > 9 9 9 9 9

22H 143 I T i 197 94 242 168 260 77 123 1.667

ADM INISTRATIVOS

CU» DI LIS milCll! CIlCBDIltS
NÙMERO DB PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

(miti. Biipitio. Cbinbtri. Sgtgiilili. Ctgfroi. Beifllil. [giliii. kllni. riiicio. Djlrtnllid. t o t a l

Medicinas................................... 13 37 loO 33 21 184 130 99 47 724
Aparatos ortopédicos................. ■ 9 2 1 9 I '  5 4 9 > 13

i Burrfts .............. . » 9 > > 9 9 9 9 9 9

Leche de Cabras..................... > > > » 9 9 9 > 9 »
1 Vacas...................... 2 3 8 3 9 9 9 > 1S9 1 215

Pensiones de lactancia............... 1 6 6 6 8 15 18 12 9 6 77
r Pan .......................... 21 15 33 • 28 41 37 14 10 7 100

9
305

l CAniH ....................................... 21 Í5 33 28 41 37 14 10 7 206
21 15 33 • 28 41 37 14 10 7 9 *206

^  I B o n o s  e s p e c í a l e s  d e  

I a r r o z  .............................. * 9 » 9 È 9 9 » 9 7 9 7
^ G a r b a n z o s ................. 21 15 33 28 41 37 14 10 7 9 206

C a r b ó n . . .............................................................. 21 15, 33 28 41 37 14 10 7 9 206
91 M a n t a s ..................................... 9 9 9 9 9 9 » > »

/ M A n t m i f í n .............. 9 » 9 9 9 9 9 > 9 9 9

1 C h a l e c o s  d e  B a y o n a .  

1 C a m i s e t a s ............................

9
9

9
9

9
»

9
1

9
•

9
9

9
9

»

»

9

>

9
9

9
9

... .. I T o a u i l t a s .............................. 1 t > » ■ 9 9 » 9 9 ' 9
R o p a s . . .  S á b a n a s ................................. » 9 * 9 9 9 » 9 9 9 9

t  C a m i s a s ................................. » > > 9 9 9 » »  ' 9 9 9

I  E n v o l t u r a s ........................ > » 9 9 9 9 » 9 9 * 9 9

1 J e r g o n e s ................................ > » • 9 9 9 > ■ 9 9 9

'  V e s t i d o s . . . . . ................. * » » 9 • 9 9 > 9 9 9

T o t a l ........................... 120 121 341 133 234 201 286 196 330 154 2.166

?

ABASTOS

MKRCADO PUBLICO DE 0ANAD08

Derechos recaudados por estancias de ganados y expediciáii de guías.

PERIODOS

OLASES DE OANADO
I .V P 0 S T E

V tflou o*

A 0*15 píti9

R M t n «  
de idere,

A 0*10 p ia t .

C ib tU a r .  

A 0*15

V u l i r .

A  0*15 pí4u.

A i d i I<

A OMO p ía *.

C A R A O S  

A  0*45 p to í.

G O tA S  

A 1‘ 50 p ta t

Día 18 de Agosto de 1909............................ 121 14 ■ » 9 » 9 19‘55
Día 19.;........................................................ 118 15 . 40 114 93 8 4 59-60
Día ‘ JQ.......................................................... 151 12 9 9 » 9 > 23‘.-«
Ola 21........................................................ 140 28 • 9 9 J * 23-80
Día 22...................................................................................................... 9 > • 9 » 9 » >

Üla23.................. ........................................... 187 37 > » 1 > 31 *7,5
Día 24....................................................................................... 197 14 » 9 9 9 30-95

T o t a l ....................................................... 914 120 40 114 93 8 4 189-50

1-.. N ota.—Por pruebas de carros, 2 pesetas.

I I
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Rttíaudación por derecho« de degüello^ precio del ganado, etc., en la semana del 18 al S4 de Agosto de 1.909,
y su comparación con igual periodo del aíio anterior.

*■ iinii fiiJoB« UL >1* ihtiiii*
leoe....................................
leoa...................... ..............

t > i f , r ,n « a . .  ¡ “ Í V ^ ; " . I ' . " i : ' .

>4*li AMdLLiBJi IB IL iio
f ID co»iiiaiín

1909................................................
1900 ........................................................

Bií,r4n>i».. I I s s i « . :

H I E I S E S Ü I L O

Vsr». Tittitu. LvnarDi, Lechal«» C«rda, Vicat. TBj-aeras, Eaciaras. L«chalfia, C«rdfi.

1-489 494 5-101 * » 265.880'7 21.716 48.749‘3 » *
K437 SS4 5,159 • 269,504 20,405 47,869 • >

23 lOO t i k 1.311 890*3 >
t t 58 > s 13.633'9 - » a k

40 9B3 ia.04S 237,980 948 32.735 ÍO.C69.K3S'9 535.012 2.547.181‘2 5.085 3*278 306
P8.B04 13.381 232.3U 4.976 21.388 10.23ó-031‘6 630141 2.245.199*8 35177*6 2 036.748̂ 5

» n 15.666 k 11.447 > 9m.061‘l „ 1.24í.662‘5
9.971 293 k 4.0SS k 165.361‘G 15.132 * 80.092*6 >

IWGKESÜ̂  
por dep&él i t

P^ielat.

8.723*40
8,507

215*40

407,2fif>‘80
975,394*10

31.901*70

Precio del ganado.—M  precio de] kilogramo eo la semana fué de 1‘ 25 A 1‘ 61 pesetas el vacuno y de 1*25 A i ‘35 el lanar. 
Procedencia del pajitído.— Madrid, 229 vacas, 94 terneras y 521 lanares; Córdoba, 360 vacas, 90 terneras y 680 lana­

res; Toledo, 400 vacas, 110 terneras y 1.100 lanares; Salamanca, 220 vacas, 90 terneras y 1.800 lanares; Orense, 280 veas, 
100 terneras y  1,000 lanares.

Peses dcsei'hada» en vida.—^Vacas, 4.

P R E C IO  M E D IO  EN P L A Z A  
en los dina déi 20 al 26 de Agosto de 1909, de los a7-tieulos 

que d continuación se expresa:

AK'1'ICUl.OS

(M iíNKH V m iAHAS
Veloia, kilt>,*,........
CaiTiBrOi id . , , . , .  
Tercera, id*. 
Tocino» id,*,. 
Jarnt^r» í d „ , , , , ,  ^ . 
Lomo, i d , . , , 
Uanteoa, id*. 
Chori&sca, docena,
Cabriboe» ano........
Corderos, id ......... .

AVES T  CAZA

KSmSO 
i6 la Cabftdn.

UIEQAIfC
.Ibl UaitsQsei

EH fLASA

Qiuban«;]!, klla,. 
Jvdlm., Id..
Anro., fd.

Pmetat, Pctetiít, fstelat.

GüLliüliU, UDEl.................................
Pioh<»i;es, p .r .. .................
Palomiaua, Id ...................................
Perdioa», id.... .................................
PájBTOB, doceas...............................
Choulitu, jj» « :. . ............. ....................
Conejos, Id .........................................
[liebres, (d ............................... .
A ve fría s .............................................

l'KSOADÜS y MAHISOOS
Uarlnea, k ilo ....................................
Sardinas, td.......................................
Besugos, id ........................................
Pajeles, id .........................................
Cajam eies, Id.......................
dainLOnetes, Id .. . ...................... .
Almejne, I d . . . .................. .
Iiangaatae, una,.— ....................... .
Congrio, k ilo .....................................
Trualias...
SalisdD, id 
IienguadoB, Id 
Pesoadillas, id  
Lubinas, I d .
Anguilas, Id 
Angulas, fd.
Bciuito...
Atún, fd..
Corvina, fd.
Langoitiuos, fd 
Paraabas, fd.
Kero, id _____
Ssaabeeho, fd ......
Dentónos, id ........
Turbd,id .... ‘
Anobous, Id 
Facas, Id

L lO U U B iia S , PEÜ TA 8  T  T K R D C A jKÍ

0‘9O
2“¿G
seo

1‘90
1‘70
J‘75
a*20
3‘76

S‘20
Ü‘25

B'75
2*25
2‘65

2'0O.

8‘25
2*10
S-50

2'25
7‘2B

2*60
2'76

I'IB

2
l'S5 
2‘(i5 
2‘20 
1'26

l ‘iO
O '«)
0«0

A u r f r u i . o . s  .
UZEGADO 

de U  Catada.

Pet$íat.

VESCADO
de

lea UosteoB̂ s 

PeietiiM,

EH PLAGA 

PeiHitv.

Leu tejas, k i lo .............. * ....... i ................ t > 0'70
, Patatas, id ........... ............................. . . ., . * « 0*17
Tomates» I d .... ................... . 0'17 > k
Limones, ciento .........................  .. ,T  . ,, 3 »
Karanjas» id ,, .............. ................ . * *.. > >
Judias Terdes, k ilo  .............* *, *................ 0*25
Molonas, k ilo  , , ,  *.................................. .. Ü'IS k
PlAtanos» c a ja - * . , , ............. .................... > b
Frutas, k i lo ..................................... ****** 9'40 •
Verduras, k ilo  . ...................................... * * k o'ao k
Cidras, id  .................................................... > k

OOWHiTHTntt.KK Y  LÍQUIDOS
Carbón yegebal, k ilo  ........... . k ■ Ô JS
Idem  mineral, id k > 0*08

-Idem de cok, id . ■ k 0*09
FebrÓleOi litro  , , , , e , » k 0‘91
Aceite, Id ..,,* e,, e , A k 1*70
Vino, i d ............................................. ......... * k k

VAHIOS
Huevos» c iento,,................ ....................* 9 8*75 ,
Jabón, k iln .................................................. k k I ‘15
Pan, id ......................................................... » k 0*45

CEMENTERIOS

Ln7iumactonss desde el 19 al 25 de Agosto de 1909, 
y en igual período del quinquenio aíiíeríor.

C&HENTERIOS

Nuestra Sra. de la Al-
mudena.............

San Justo.........
San Lorenzo.
Santa María..........
San Isidro.............
C ivil..,..................
Biúiánico...............

Estos inhumados en 
el de Nlra. Sra. ds
la AÍmudena........

.. ............................

IN.HU11A010NJ;S

leuD 4008 1007 4000 400 S 4004

225 195 186 245 ■*204 215
3 13 5 4 8 16
6 8 12 12 21 • 14
3 1 3 4 . 6 7
1 2 1 2 1 2
3 1 1 1 1 1

> 9 > >

241 220 208 268 241 2K

32 21 14. 18 20 27

imprsala Municipal,


